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La Merced. Visiones, retos y compromisos

E l reto y compromiso que el Dr. Miguel Ángel Mancera asumió en conjunto y co-
laboración con el gabinete del Gobierno del Distrito Federal, instituciones acadé-
micas, profesionistas especializados de diversos perfiles y la sociedad en general 

respecto al proyecto “Rescate Integral de La Merced” representa más que un trabajo, 
una causa y ésta representa a personas.

La Merced concentra una oferta inconmensurable de productos. Sin duda las tradi-
ciones de la Ciudad de México no serían lo mismo sin ella, ya que nos ha heredado gran 
parte de nuestra identidad como defeños. No se explicarían los 5 de enero sin el gran alma-
cén de juguetes que La Merced representa para los Reyes Magos; los 10 de mayo sin la 
incontable cantidad de opciones que hay para festejar a las madres de familia; el 15 y 16 
de septiembre sin las banderas, trompetas, sarapes, sombreros y muchos más objetos 
icónicos que caracterizan a nuestra fiesta nacional. 

En el mismo sentido, cómo imaginar el Día de Muertos en el que predominan en 
las calles los olores a incienso de copal, flores de cempasúchil y colores chillantes que 
colorearán los hogares donde se ofrende a los Santos Difuntos. Por mencionar una más, 
la romería de las fiestas decembrinas, todo para las posadas, frutas, piñatas, velitas, 
letanías, figurillas de los peregrinos, colación, canastitas de papel de múltiples colores, 
ingredientes para todo tipo de alimentos tradicionales para la cena y no se debe omitir la 
variedad de artículos para la fiesta de Año Nuevo. 

El legado que hoy la Ciudad de México ha heredado de este centro económico es 
mucho más que un mercado. Representa parte de la raíz cultural de lo que fue la Gran 
Tenochtitlan, una ciudad para entonces moderna y que hoy en día requiere un proceso 
de revitalización conforme a las exigencias de un mundo como en el que hoy habitamos. 
Esto implica trabajar en conjunto con la sociedad para obtener un desarrollo económico 
mayor al que se ha visto en los últimos años.

El desarrollo de economías locales obedece a la lógica de una integración económi-
ca, en la que los comerciantes, muchos de ellos productores, participen de un mayor 
número de eslabones de las cadenas de valor en las que están inmersos con el fin de 
retener mayor valor agregado de sus productos. De igual forma, es necesario el acceso a 
servicios financieros formales que les ofrezcan eficiencia con el objetivo de iniciar, crecer 
y fortalecer sus negocios. 

Para comprender mejor el impacto del proyecto “Rescate Integral de La Merced”, 
bastan algunas cifras. Hasta el año 2013 en el polígono de atención delimitado en el pro-
yecto, se cuenta con 7 mil 235 unidades económicas, de las cuales un 81.4 por ciento se 
dedica a actividades comerciales, 14.6 por ciento se dedica a proveer servicios y el resto 
se divide en industria manufacturera, construcción, transporte, correos, almacenamien-
to, actividades legislativas y gubernamentales.



El 94 por ciento del total de las unidades económicas comprendidas en el polígono de 
atención, da empleo a entre 1 y 5 personas. Asimismo,  el 95 por ciento del total se dedi-
ca al comercio al por menor, dato que nos indica que cada transacción financiera que se 
realiza en la zona impacta de manera exponencial al individuo y a su familia.

La población total de habitantes en 2010 fue de 31 mil 663, de los cuales, el 52.4 por 
ciento eran mujeres y el 47.6 por ciento restante, hombres. En 20 años se ha observado 
un decrecimiento poblacional de -1.41 por ciento en el periodo comprendido entre 1990 
y 2000, y de -3.81 por ciento para el periodo de 2000 a 2010. Lo anterior nos lleva a 
contemplar proyectos de repoblamiento, movilidad, perspectiva de género, salud, edu-
cación, entre otros.

La población en edad productiva, es decir, aquella comprendida entre los 18 y 59 
años de edad, representa un 56.3 por ciento del total. La población económicamente 
activa es de 14 mil 525 personas, cifra que equivale al 45.9 por ciento del total. De ellos, 
el 41.3 por ciento son mujeres y el 58.6 por ciento restante son hombres, por lo que cada 
iniciativa de política económica propuesta, obedece a una integración de las actividades 
económicas formales, así como a la regularización y la búsqueda de beneficios sociales, 
económicos y de salud de quienes hoy los requieren.

Según algunas estimaciones cerca de 250 mil personas acuden diariamente a realizar 
alguna actividad comercial. Este cuarto de millón de personas mantiene la importancia 
de este gran centro de abasto y comercialización de alimentos y otros productos.

Por lo anterior, la Merced es una zona que puede concentrar una parte importantí-
sima del crecimiento económico de la Ciudad de México que aún es factible para las 
próximas décadas; es una zona que merece una atención en lo inmediato, pero también 
sienta las bases para que trascienda a través de las siguientes administraciones.

Con tal propósito nace el Consejo Consultivo para el Rescate Integral de La Mer-
ced, presidido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal e integrado por instituciones 
públicas, académicas, profesionistas independientes, así como organizaciones de la 
sociedad civil.

De igual manera surge la convocatoria para el Concurso Nacional del Anteproyecto 
Conceptual para el Plan Maestro de La Merced. El Gobierno del Distrito Federal y el 
Consejo Consultivo para el Rescate Integral de La Merced, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, con apoyo y coordinación del Colegio de Arquitectos de la Ciu-
dad de México y la Sociedad de Arquitectos Mexicanos, convocaron a concurso público 
nacional el 31 de octubre del 2013, dirigido a equipos multidisciplinarios integrados por 
urbanistas, sociólogos, historiadores, paisajistas, arquitectos, ingenieros y profesionis-
tas afines para presentar propuestas de visiones a futuro para La Merced.

En los 64 días que tuvo de duración el concurso, se recibieron la mayor cantidad de 
registros a un concurso de ideas en México, rebasando toda expectativa de participa-
ción en proyectos convocados por la Ciudad, lo que significa y reitera la importancia que 
la ciudadanía en general espera del Rescate Integral de La Merced.

Los resultados de las propuestas hechas fueron expuestos durante tres meses en el 
Museo de la Ciudad de México, en la exposición “100 Visiones por La Merced” a la que 
acudieron miles de personas y donde también se realizó el Foro de Futuros de La Mer-
ced, el cual consistió en un espacio abierto que privilegió el diálogo público y la expresión 
e intercambio de ideas, resaltando la participación de 1,654 locatarios, comerciantes y 
residentes de la zona.

El presente libro, más que una propuesta o descripción del concurso desde un enfo-
que netamente arquitectónico, forma parte de la base del Proyecto “Rescate Integral de 
La Merced”, el cual pretende revitalizar desde una perspectiva de sustentabilidad lo que 
hoy se denomina Distrito Merced. Este proyecto integra los aspectos social, económico 
y ambiental, donde cada tarea y acción repercuten en beneficio de la comunidad.

El Proyecto “Rescate Integral de La Merced” se define como una respuesta inmediata a 
la demanda generalizada de la sociedad, de atención por parte del gobierno y la academia.



Este proyecto se ha convertido en una de las principales causas de mi trabajo por el 
hecho de ser el núcleo mercantil y cultural más relevante de nuestra ciudad; contempla 
temas de movilidad, transporte, urbanismo, rescate cultural e histórico; de reactivación 
y reconversión económica y recuperación de la habitabilidad en un marco de certeza 
jurídica, diálogo y acuerdos.

Sin duda, La Merced ha sido objeto de inversión en infraestructura con estaciones 
del Metro y Metrobús, cuenta con agua, luz y otros servicios en materia de telecomuni-
caciones. Sin embargo es una zona que tiene problemas y aún con su riqueza histórico-
comercial todavía tiene oportunidades de crecer más en términos sociales, económicos 
y ambientales.

La coordinación con instituciones del sector público y privado así como con la socie-
dad en general y la academia consolidarán una visión de corto, mediano y largo plazo de 
desarrollo dirigido a áreas específicas donde, como es el caso de La Merced, cuentan 
con un potencial histórico, económico y social en las cuales se exalte la riqueza de las 
ciudades, en nuestro caso, la Ciudad de México.

Representa un reto y compromiso de parte de cada uno de los involucrados. Después 
de más de 50 años la ciudad vuelve sus ojos a sus orígenes, a los centros de abasto y 
distribución de alimentos, donde convergen la historia y la modernidad en un contexto de 
participación, consenso y autogestión.

100 Visiones por La Merced nos relata de manera inicial este proceso con el fin de 
incorporarnos y ser copartícipes de la transformación de nuestra ciudad en un espacio 
donde los principios democráticos rijan nuestro actuar en formas horizontales. 

Hoy retomamos a través del Proyecto “Rescate Integral de La Merced” principios 
de integración económica y social en la revitalización de nuestra Merced, mercados y 
barrios, conservándolos como espacios públicos y de cohesión social con objetivos de 
desarrollo económico, acceso a la innovación tecnológica y convergencia en las decisio-
nes. Esto lo convierte en uno de los proyectos más importantes de los últimos años en 
beneficio de la ciudad.

Tomemos el compromiso en conjunto de que este catálogo de visiones nos permita 
romper nuestros paradigmas y nos atrevamos a actuar en beneficio de las futuras gene-
raciones donde gobierne el bien común y la democracia, como un tributo de parte de los 
servidores públicos, profesionistas, jóvenes e investigadores hacia los habitantes de La 
Merced y a su vez a nuestra ciudad.

Por más de 100 Visiones, por más Merced y por más ciudad…
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La Merced no es un mito o una leyenda, es una realidad, un mundo, una ciudad 
dentro de la misma Ciudad de los Palacios. En nuestra Ciudad, La Merced, más 
que un mercado es todo un barrio de costumbres, tradiciones, sueños e historias. 

La Acequia Real y sus canales vertientes, el Mercado Antiguo, La Viga, el Volador, Santa 
Anita, todos eran parte de su historia.

Los mercados son proveedores de vida para las ciudades. La Merced suministra his-
toria, alimentos y cultura. El murmullo nunca termina, gritos, suspiros, chiflidos, motores, 
marchantes, niñas, niños, mujeres, hombres, todo en un momento, como en una sinfo-
nía. Si cada sonido del mercado representara un color, solo una luz blanca podría salir de 
éste, cegadora, envolvente e infinita.

El avance en la transformación la Ciudad de México es motor para sumar esfuerzos 
con acciones concretas dirigidas a la revitalización de lo que hoy se denomina Distrito 
Merced. 

Es momento de retomar la visión del Arq. Enrique del Moral, quien creó un espacio 
digno para los marchantes y retomar la esencia y espíritu del barrio y su gente, a quienes 
debemos nuestro compromiso y trabajo.

El Concurso Nacional del Anteproyecto Conceptual para el Plan Maestro de La Merced 
fue un llamado a la sociedad y a profesionistas con el objetivo de presentar un antepro-
yecto conceptual en el cual se describiera el conjunto de ideas que en el futuro contribu-
yan a la construcción de un plan maestro de rescate integral para la zona.

Se registraron 100 equipos integrados por más de 830 profesionistas, todos y cada 
uno de ellos con un sentido de aportación para la zona de La Merced. 

Hoy las “100 Visiones por La Merced” es información sustancial en beneficio de la 
sociedad, la economía y el ambiente para La Merced; nuestro compromiso apunta a re-
dignificar al comerciante, al visitante y al habitante, en un espacio revitalizado en el cual 
converja la tecnología, la sociedad, la innovación, que reactive la economía y mantenga 
el espíritu de los centros de barrio, los cuales sin duda, continuarán siendo espejos de 
nuestra ciudad.
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Este proyecto se ha convertido en una de las principales causas de mi trabajo por el 
hecho de ser el núcleo mercantil y cultural más relevante de nuestra ciudad; contempla 
temas de movilidad, transporte, urbanismo, rescate cultural e histórico; de reactivación 
y reconversión económica y recuperación de la habitabilidad en un marco de certeza 
jurídica, diálogo y acuerdos.

Sin duda, La Merced ha sido objeto de inversión en infraestructura con estaciones 
del Metro y Metrobús, cuenta con agua, luz y otros servicios en materia de telecomuni-
caciones. Sin embargo es una zona que tiene problemas y aún con su riqueza histórico-
comercial todavía tiene oportunidades de crecer más en términos sociales, económicos 
y ambientales.

La coordinación con instituciones del sector público y privado así como con la socie-
dad en general y la academia consolidarán una visión de corto, mediano y largo plazo de 
desarrollo dirigido a áreas específicas donde, como es el caso de La Merced, cuentan 
con un potencial histórico, económico y social en las cuales se exalte la riqueza de las 
ciudades, en nuestro caso, la Ciudad de México.

Representa un reto y compromiso de parte de cada uno de los involucrados. Después 
de más de 50 años la ciudad vuelve sus ojos a sus orígenes, a los centros de abasto y 
distribución de alimentos, donde convergen la historia y la modernidad en un contexto de 
participación, consenso y autogestión.

100 Visiones por La Merced nos relata de manera inicial este proceso con el fin de 
incorporarnos y ser copartícipes de la transformación de nuestra ciudad en un espacio 
donde los principios democráticos rijan nuestro actuar en formas horizontales. 

Hoy retomamos a través del Proyecto “Rescate Integral de La Merced” principios 
de integración económica y social en la revitalización de nuestra Merced, mercados y 
barrios, conservándolos como espacios públicos y de cohesión social con objetivos de 
desarrollo económico, acceso a la innovación tecnológica y convergencia en las decisio-
nes. Esto lo convierte en uno de los proyectos más importantes de los últimos años en 
beneficio de la ciudad.

Tomemos el compromiso en conjunto de que este catálogo de visiones nos permita 
romper nuestros paradigmas y nos atrevamos a actuar en beneficio de las futuras gene-
raciones donde gobierne el bien común y la democracia, como un tributo de parte de los 
servidores públicos, profesionistas, jóvenes e investigadores hacia los habitantes de La 
Merced y a su vez a nuestra ciudad.

Por más de 100 Visiones, por más Merced y por más ciudad…





Alejandra Moreno Toscano
Coordinadora General de la
Autoridad del Centro Histórico

U na fotografía aérea de los años 50 del siglo XX muestra a la zona de la Merced 
como parte integral del Centro Histórico. Después, la partición que significó la 
apertura del Anillo de Circunvalación y más tarde del Eje Congreso de la Unión y 

de la línea 4 del Metro diluyó esa relación pero no la borró por completo.
Ver la fachada principal del edificio del Congreso de la Unión desde la Calle de Co-

rregidora y el Jardín Guadalupe Victoria recupera en parte la importancia urbanística que 
tuvo ese corredor cívico. El recorrido a pie desde la Plaza de la Constitución no toma 
más de 10 minutos y el eje emblemático unía al Monumento a la Revolución con el espa-
cio de deliberación de los diputados en el Congreso. Era una demostración ganada por 
la Revolución (1913-1963).

El Rescate Integral de la Merced se planteó cómo reto del Gobierno de la Ciudad de 
México 2012-2018. Nada sencillo aunque fundamental en el reordenamiento de la ciudad 
central. La propuesta de integralidad exigió reforzar la coordinación interdependencial 
en el gobierno local y federal para que el resultado de la acción pública se tradujera en 
mejores condiciones de vida para la población arraigada en la zona.

Cuando lo que se plantea es una tarea compleja de reciclamiento urbano, la coordi-
nación interna de las instituciones públicas y la información constante, fluida y precisa 
dirigida a los múltiples participantes privados es condición sine qua non para lograrlo.

Con decir coordinación interdependencial no se transmite la complejidad de la tarea 
que se lleva a cabo. La red de mecanismos y reglas de operación ya vigentes que se 
requiere solventar o reajustar para instrumentar el más sencillo proyecto de mejora urba-
na puede alcanzar dimensiones laberínticas. El Gobierno de la Ciudad de México tiene 
experiencia probada y capacidad para actuar con eficiencia resolviendo procesos com-
plejos de participación social, es una experiencia invaluable que no puede improvisarse 
cuando se trata de proyectos intraurbanos.

Sí a la coordinación interna se suma la necesidad de contrastar permanentemente las 
propuestas de investigadores universitarios cómo espejo de observaciones cotidianas 
realizadas por la administración pública, el resultado será un “Mapa de Navegación” de 
posibilidades de acción, gestión y previsión que al basarse en una visión integral permiti-
rá continuar con la transformación de una zona urbana a lo largo de los años.

Las primeras líneas de trabajo de ese mapa o plan se establecieron en 2013. A partir 
de ellas y si se persevera en el empeño detonarán procesos positivos en los próximos 
años. Así lo entendieron los habitantes de la unidad habitacional emblemática de la zona, 
cuando al revisar 40 años después de su construcción las acciones de mejoramiento 
de la infraestructura de la unidad y de su entorno cercano, pidieron que el proyecto fuera 
conocido como “Renacimiento de la Candelaria de los Patos” marcando con ello su vo-
luntad y compromiso por alcanzarlo.



Morfología urbana
sector entre las calles 
Tomatlán y Manzanares

Zona de La Merced
en el año 1938
Calle San Antonio Tomatlán.
Plaza del mercado de Mixcalco.
Calle Vidal Alcocer.
Calle Ferrocarril de Cintura.
Ex Hospital de San Lázaro.
Empacadora de conservas Clemente Jaques.
Calle Emiliano Zapata.
Estación San Lázaro del Ferrocarril Interoceánico.
Iglesia de La Soledad.
Garita de San Lázaro.
Calle Corregidora.
Estación de carga del Ferrocarril Interoceánico.
Calle Manzanares.
Calzada de Balbuena.
Gran Canal de Desagüe.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.

Fuente: Foto Fundación ICA para la investigación Morfología de la Ciudad de México Siglo XX. Posgrado de Arquitectura UNAM.



Zona de La Merced
en el año 2014
Calle San Antonio Tomatlán.
Mercado de Mixcalco.
Calle Vidal Alcocer y su incorporación como Eje 1 Oriente. 
Calle Ferrocarril de Cintura.
Ex Hospital de San Lázaro.
Unidad habitacional en la antigua
empacadora de conservas Clemente Jaques.
Calle Emiliano Zapata.
Unidad habitacional de la reconstrucción de vivienda 
después de los sismos de 1985, antes
estación San Lázaro del Ferrocarril Interoceánico.
Conjunto de plazas frente a la Iglesia de La Soledad
Garita de San Lázaro.
Calle Corregidora.
Palacio Legislativo, antes
estación de carga del Ferrocarril Interoceánico.
Calle Manzanares.
Avenida H. Congreso de la Unión – Eje 2 Oriente, antes 
Calzada de Balbuena.
Gran Canal de Desagüe.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.

9.
10.
11.
12.

13.
14.

15.

Fuente: Imagen Satelital Google Earth 2014. PUEC, UNAM





José Luis Cortés Delgado
Presidente del Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México y
Sociedad de Arquitectos Mexicanos

A nombre de los Consejos Directivos del Colegio de Arquitectos de la Ciudad de 
México, deseo felicitar a la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de 
la Ciudad de México y a las Autoridades del Consejo Consultivo para el Rescate 

Integral de la Merced, el haber tenido la iniciativa de llevar a cabo el gran proyecto 
urbano de reconversión de la zona de La Merced y agradecer la deferencia de invitar al 
Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México en la organización del concurso para la 
presentación de propuestas.

La respuesta de los arquitectos fue considerable, ya que se presentaron 100 equipos 
con diferentes visiones, aportando una gran calidad de ideas que permitieron al Jurado 
discernir y seleccionar la mejor opción para el futuro de La Merced, la cual fue enriqueci-
da con la experiencia de los habitantes, comerciantes, especialistas y autoridades en la 
toma de decisiones más adecuadas para dicho sitio.

Deseo felicitar de manera muy preferente, a todos los participantes en el concurso y 
muy particularmente al equipo ganador y agradecer el apoyo a los miembros del Jurado 
y a todos los participantes en este proceso.

El Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México, considera de gran importancia que 
todos los proyectos realizados por el Gobierno de la Ciudad de México se desarrollen a 
través de los concursos públicos, para dar oportunidad a que los arquitectos participen 
con su creatividad y talento, y de esa manera contribuir a elevar la calidad de vida de la 
Ciudad de México.

Enhorabuena.
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| Introducción
Jacobo Zabludovsky Kraveski
Presidente del Consejo Consultivo
para el Rescate Integral de La Merced

“Por culpa de Hiroito desaparecieron las
mejores quesadillas de La Merced”

H ablo del viejo edificio de fierro y vidrio donde hoy es la placita 
de García Bravo, adosado al magnífico patio mudéjar, reliquia 
única del Convento de la Merced, donde las veredas, puestos, 

charcos, basura y laberintos se enredaban de tal modo que deja-
bas de saber si estabas frente a la casa de la manita, Jesús María y 
Venustiano Carranza, llamada así porque clavaron en el dintel esqui-
nado la de un ratero y por milagro convertida en cantera permanece 
ahí como advertencia a los maldosos, o bajo los arcos del claustro te 
habías perdido.

Perdido me veo con frecuencia cuando hablo de mi barrio; los re-
cuerdos me llevan por los cerros de Úbeda sin el auxilio del olfato que 
de niño me permitía ubicar con los ojos cerrados la zona en que me 
encontraba: si era la de los chiles secos en Uruguay, la de naranjas, 
guayabas o plátanos en Roldán, la de pollos, patos o gansos en la 
Alhóndiga, la de pescados en puestos fijos frente al Cine América. En 
uno de esos me enseñó a comer ostiones en concha mi amigo, vecino 
y compañero de escuela Polo Cuahonte, hijo del dueño de la tintore-
ría de República del Salvador: al pie del camión que los traía en 
costales de Veracruz, el vendedor los iba abriendo hasta donde 
alcanzara el tostón juntado entre los dos. Era eso o los tamales 
de charalitos tatemados de Chalco, los taquitos de huevo de mosco o 
de chapulines con un chile verde para  morder aparte, los acociles en 
temporada y los escamoles junto al puesto de gusanos de maguey. 

Vista aérea del Mercado de la Merced y sus alrededores 1967

•  Crédito de la foto: colección Fam. Guerrero
•  http://www.facebook.com/mexicodeayer
•  http://tioloco-mexicodeayer.blogspot.com/
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Ranas, chichicuilotes y pescaditos blancos podrían ser opción, pero 
en la tarde se antojaba más un pozole en Corregidora, junto a la Gran 
Torta donde se inventó el apretón que tanto celebró Salvador Novo 
atribuyéndoselo a Armando el de Motolinia. Frente al colegio Lerdo, a 
la hora de salida de la chamacas, aparecía el de los pabellones: vasos 
de hielo raspado con cepillo de carpintero y diez botellas donde esco-
ger si de tamarindo, limón, rompope o combinados. Como las paletas 
enormes del Mundial, el cine lujoso del Barrio. Junto al Politeama por 
San Miguel (porque tenía dos puertas, la otra por las Vizcaínas) una 
viejita vendía tostadas por los barandales de su balcón, a la altura 
del caminante. Enfrente, sobre montones de tierra y vigas podridas, 
Santa abría su cueva cuando todo mundo se iba a dormir, cobijo de 
trasnochados, refugio de solitarios, descanso de quienes, como yo y 
mi amigo y vecino Luis Felipe, terminábamos nuestro turno de fin de 
semana en la corrección de pruebas de El Nacional, atravesábamos 
a pie la Alameda, San Juan a la hora de las prostitutas y antes de la 
medianoche clavábamos los codos en la tabla áspera donde la dueña 
guapa, madura y obesa, sentada al otro lado como Buda a la som-
bra de sus pestañas, junto a un anafre humeante servía vasos chaparros 
de alcohol en llamas. “Cómo me traes a esta criatura”, oí que le dijo 
Santa a mi amigo. La criatura ya sumaba algunas horas de vuelo esa 
noche de su primera veladora. La pulquería La Risa, más vieja que yo, 
abierta todavía en Mesones aunque en su entrada ya no se fríen las 
tripas despachadas en trozos de periódico que nublaban con su tufo 
las tardes infantiles.

La mejor sopa de nopales del mundo sigue siendo la de El Taqui-
to, en Carmen 69, fundado en 1923 en medio de cuatro mercados: 
La Merced, Abelardo Rodríguez, Tepito y La Lagunilla. En Circunva-
lación y General Anaya el piano bar del Chato Parada, quien gastó 
el dinero ganado por su padre vendiendo jitomates abajo en pianos 
que el Chato amontonó arriba, todos de gran cola, uno tocado por 
Rubinstein en su conciertos y 50 años después por un secretario de 
Gobernación dado a la bohemia entre bodegueros.

¿Y donde quedó Hiroito? En los ajolotes del Lago de Texcoco, 
donde antes de que él los descubriera como tesoros de la biología 
mundial, los pescábamos con las manos. Tenían aletas de pescado, 
largas branquias externas y cuatro patas de lagartija. El Emperador, 
sabio investigador de la evolución de las especies, vino a decirnos 
que más que relleno de quesadillas en el Cuadrante de la Soledad, 
era un animal asombroso dotado para vivir  en el agua y en la tierra, 
anfibio rarísimo, pez y reptil, eslabón perdido que se consideraba ex-
tinto. Todavía de vez en cuando aparecen algunos ejemplares en las 
lagunas de Milpa Alta. Algunos naufragaron en acuarios.

Desde entonces, gracias a (o por culpa de) Hiroito, las quesadillas 
de La Merced se rellenan de papa.

•  (Fragmento de la colaboración para el libro Mercados Mexicanos, de 
Corina Armella,  que se pondrá en circulación antes de terminar este año).

 



 Mapa de Tenochtitlán y del Golfo de México.
Atribuido a Hernán Cortes, documento de Nurenberg del año 1524.  
Fuente.  www.newberry.org/cartografichcatalog Biblioteca Newberry de Chicago.

Mapa Tenochtitlán 1550.
Atribuido a Alonso de Santa Cruz.  
Fuente: www.uu.se/en/research Universidad de Upssala, Suecia.

Simbología
ZONA DE LA MERCED

1325  Fundación
de Tenochtitlán. 

1325 a 1521
Zona de chinampas y 
embarcadero mexica de 
Texcoco. Barrios mexica 
de Tomatlán y Coltzonco 
(posteriormente 
denominado por los 
españoles Candelaria de 
los Patos).

1519
Desembarco de Hernán 
Cortés en territorio 
mesoamericano.

1521
Caída de 
México-Tenochtitlan.

Construcción de
la Fortaleza de
Las Atarazanas.

1524
Construcción del
Hospital de Leprosos
de San Lázaro.

1570 
Zona conocida como 
“Lecherías”.

1594 
Construcción del 
Monasterio de Nuestra 
Señora de la Merced de la 
Redención de los 
Cautivos. Convento de
La Merced.

1622
Construcción de la Iglesia 
de La Santa Cruz y 
Soledad de Nuestra 
Señora.

1695
Construcción del
Mercado
El Parián

1740 
Construcción del Templo 
de San Antonio Tomatlán.

1780
Construcción del Templo 
de Santo Tomás La 
Palma.

1791
Reglamento de Mercados 
y Mercaderes.

1792
Construcción del 
Mercado
El Volador.

Siglo XVIII
Capilla de San Jeronimito.

Siglo XVIII
Capilla de La Candelaria 
de los Patos.

1980
Decreto Presidencial 

como Zona  de 
Monumentos Históricos 
del Centro Histórico de la 
Ciudad de México. 
Incluye el Perímetro B.

1980
Construcción del Palacio 
Legislativo o Cámara de 
Diputados.

1980
Construcción de la nueva 
Central de Abastos.

1980
Sustitución de la antigua 
cárcel de Lecumberri por 
el Archivo General de la 
Nación.

1985 
Terremoto en la 
Ciudad de 
México,
8.1° escala de Mercalli.

Programa de Renovación 
Habitacional Popular 
después de los sismos.

1988
Incendio en
La Merced.
Mueren 61 personas.

1325-1519.
Según Manuel Carrera Stampa.  
Fuente: Boletín de la Soc. Mexicana de Geografía y Estadística. 1949

Mapa evolutivo
de Tenochtitlan
 

1843
Demolición del Mercado 
el Parián.
_______________________

_______________________
1856
Ley de desamortización 
de los bienes de la iglesia 
y corporaciones.
Ley Lerdo.

1859
Promulgación de las 
Leyes de Reforma e inicio 
de la  expropiación de 
bienes de la Iglesia.

1861
Destrucción parcial del
Convento de La Merced.

1870
Incendio del
Mercado
El Volador.

Litografía. Calle de Roldan
y su Desembarcadero.
Casimiro Castro. 1855
Fuente: Boletín INAH.2011

_______________________

_______________________
1882
Construcción de la
Estación de Ferrocarriles
de San Lázaro

1890
Construcción del
1er Mercado
de La Merced.

1900 
Construcción del
Gran Canal de Desagüe.

1900
Construcción de la
Penitenciaria de Lecumberri.

1930
Demolición del
Mercado el Volador.

1939
Desecamiento final
de La Acequia Real.

Mercado de La Merced, hacia 1880
Fuente:www.mexicoenfotos.com

1950
Apertura de la
Av. Circunvalación.

1951
Reglamento de Mercados
para el Distrito Federal.
_______________________

1957 
Construcción del
Conjunto de
Mercados de
La Merced.
_______________________
Construcción del
Mercado de Jamaica.
1965
Construcción de la 
Unidad Habitacional 
Candelaria de los Patos.

1970
Creación de la Delegación 
Venustiano Carranza.

1970
Construcción de la 
estaciones del Metro.    

Fuente: Archivos INBA.
Fotografía, Guillermo Zamora, 1957

1992 
Construcción del Palacio 
de Justicia Federal.

Construcción del 
Mercado San Ciprián.

1995
The Rolling Stones graba 
en la ex iglesia de
San Lázaro el video clip 
Go Wild.
_______________________
2013
Incendio en el Mercado 
Merced Nave Mayor.

_______________________

Nave Mayor, 27 de febrero 2013.
Fuente: www.sdpnoticias.com 
NOTIMEX. 2013

2013
Creación del Consejo 
Consultivo  para el 
Rescate Integral de la 
Merced.

_______________________
Convocatoria

_______________________

Fuente; SEDECO 2014 

2014
Foro de Futuros..por la Merced.
Museo de La Ciudad de México. 
_______________________

| La  Historia
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 Mapa de Tenochtitlán y del Golfo de México.
Atribuido a Hernán Cortes, documento de Nurenberg del año 1524.  
Fuente.  www.newberry.org/cartografichcatalog Biblioteca Newberry de Chicago.

Mapa Tenochtitlán 1550.
Atribuido a Alonso de Santa Cruz.  
Fuente: www.uu.se/en/research Universidad de Upssala, Suecia.

Simbología
ZONA DE LA MERCED

1325  Fundación
de Tenochtitlán. 

1325 a 1521
Zona de chinampas y 
embarcadero mexica de 
Texcoco. Barrios mexica 
de Tomatlán y Coltzonco 
(posteriormente 
denominado por los 
españoles Candelaria de 
los Patos).

1519
Desembarco de Hernán 
Cortés en territorio 
mesoamericano.

1521
Caída de 
México-Tenochtitlan.

Construcción de
la Fortaleza de
Las Atarazanas.

1524
Construcción del
Hospital de Leprosos
de San Lázaro.

1570 
Zona conocida como 
“Lecherías”.

1594 
Construcción del 
Monasterio de Nuestra 
Señora de la Merced de la 
Redención de los 
Cautivos. Convento de
La Merced.

1622
Construcción de la Iglesia 
de La Santa Cruz y 
Soledad de Nuestra 
Señora.

1695
Construcción del
Mercado
El Parián

1740 
Construcción del Templo 
de San Antonio Tomatlán.

1780
Construcción del Templo 
de Santo Tomás La 
Palma.

1791
Reglamento de Mercados 
y Mercaderes.

1792
Construcción del 
Mercado
El Volador.

Siglo XVIII
Capilla de San Jeronimito.

Siglo XVIII
Capilla de La Candelaria 
de los Patos.

1980
Decreto Presidencial 

como Zona  de 
Monumentos Históricos 
del Centro Histórico de la 
Ciudad de México. 
Incluye el Perímetro B.

1980
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Diputados.
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Nación.
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8.1° escala de Mercalli.
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| Modelo del Concurso
Luis Enrique López Cardiel
Coordinador Técnico del Concurso. CAM-SAM

D esde la época prehispánica, la zona conocida actualmente 
como La Merced, es un sitio que acoge históricamente a una 
parte de la población que se dedica mayormente al comercio. 

Hoy La Merced es heredera del mercado azteca de Tlatelolco, del 
Parián y del mercado El Volador en la época virreinal. La Merced 
cuenta con más de 700 años, siendo el más antiguo complejo co-
mercial de América. 

En 1880, a raíz del incendio del mercado El Volador,  el gobierno 
de Porfirio Díaz realizó una primera intervención y en 1957, bajo el 
proyecto de los arquitectos Enrique del Moral e Hilario Galguera III, 
se realizó el primer rescate urbano y administrativo del conjunto de 
mercados de La Merced. 

Durante los años 70, el desmedido crecimiento demográfico de la 
Ciudad de México ocasionó que la actividad económica y comercial 
de La Merced se viera rebasada tanto en su capacidad física como 
en la urbana. Esto originó la creación una nueva Central de Abasto en 
1982, con cuya construcción se solucionaron temporalmente los pro-
blemas de aquel entonces.

Sin embargo, el crecimiento de la actividad comercial no se de-
tuvo y junto con las nuevas necesidades tecnológicas, el territorio 
de La Merced volvió a impactarse negativamente por el incremento 
en la actividad comercial, que incluso ocasionó la reducción drásti-
ca de la población fija del sitio.

A lo anterior, habría que agregar los riesgos que prevalecían debido 
al hacinamiento y al rezago en la actualización y conservación de re-
cursos y tecnologías, que dieron como resultado una serie de eventos 
desafortunados como es el caso del incendio que se presentó el pasa-
do 27 de febrero del año 2013. 



Entre los impactos causados por este incendio destaca la signifi-
cativa reducción económica de la actividad comercial que representó 
la pérdida temporal de los derechos de una gran cantidad de locata-
rios, evidenciando con ello el gran avance en el deterioro social de su 
comunidad.

Es por ello que, como resultado de la primera sesión  del Con-
sejo Consultivo para el Rescate Integral de La Merced, se autorizó 
la realización del Concurso Nacional de Ideas para el Anteproyecto 
Conceptual del Plan Maestro y se solicitó el apoyo del Colegio de 
Arquitectos de la Ciudad de México y Sociedad de Arquitectos Mexi-
canos (CAM-SAM) para su conducción y coordinación. 

El objetivo del concurso estableció presentar propuestas que con-
tribuyeran al rescate de la zona, bajo una visión de desarrollo susten-
table, metropolitano y regional, orientadas  hacia los enfoques; social, 
económico, ambiental e histórico-cultural.

Con el objetivo de blindar el éxito de su desarrollo, el CAM-SAM, en 
coordinación con el Comité Técnico del Consejo Consultivo, instru-
mentó una modelo de concurso que cumple con las recomendacio-
nes de la Unión Internacional de Arquitectos  y que para su aplicación 
se basaron  en la transparencia, la equidad e igualdad de oportunida-
des, así como en la veracidad, aseguramiento de recursos y fortaleza 
en los contenidos.

La metodología para determinar el jurado se realizó en base a  cri-
terios en la diversidad de experiencia, conocimiento, capacidades, 
equidad de género y representatividad social. 

El modelo, la metodología y los anteriores criterios fueron refren-
dados por el Notario Público No 116, Lic. Ignacio Morales Lechuga, 
en las Actas Testimoniales correspondientes.

Con una respuesta inusitada y estableciendo el récord a la fecha 
de participantes de concursos de carácter urbano-arquitectónico en 
México, se recibieron “100 visiones por La Merced”, propuestas rea-
lizadas por impresionantes equipos multidisciplinarios, participando 
todo un ejército de aproximadamente 850 profesionistas, represen-
tando a más de 35 diferentes profesiones.

El Plan Maestro será el instrumento general guía para el desarrollo 
programático de las políticas públicas, autorizadas por el  Consejo 
Consultivo, que oriente, armonice y acople los esfuerzos y recursos 
humanos, materiales y económicos, hacia el mejoramiento en la ca-
lidad de vida de los habitantes, visitantes y trabajadores del territorio 
de La Merced.
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Bernardo Gómez-Pimienta
Arquitecto por la Universidad Anáhuac con Maestría por la Universi-
dad de Columbia y Doctorado por la Universidad Europea de Madrid.
Es director de la Escuela de Arquitectura de la Universidad Anáhuac, 
miembro Emérito de la Academia Nacional de Arquitectura,  miem-
bro del Sistema Nacional de Creadores del ConACultA, miembro ho-
norario del Instituto Americano de Arquitectos y del Instituto Real de 
Arquitectos de Canadá.

Ha recibido mas de 90 premios tanto nacionales como interna-
cionales, entre ellos el Premio Mies Van Der Rohe latinoamericano 
en 1998. Fue condecorado como Caballero de la Legión de Honor 
por la Republica Francesa.

Entre sus obras están la Escuela Nacional de Teatro del CnA, los 
Hoteles Habita y Anticavilla; tres pabellones de México en Paris, Bo-
gotá y Calcuta, y recientemente el Plan Maestro de la Ciudadela-
Ciudad de los Libros.

Desireé Martínez
Egresada de Arquitectura de Paisaje por la Universidad Técnica 
de Munich, Alemania, país donde laboró en el despacho Schober 
&Partner, Arquitectos Paisajistas.

En la actualidad encabeza la empresa tyMSA, en donde ha desa-
rrollado estudios y proyectos enfocados a la arquitectura de paisaje, 
el diseño urbano, la planeación ecológica y, en general, el desarrollo 
sustentable.

Desde 1993 es miembro de la Sociedad de Arquitectos Paisajis-
tas de México (SApM) donde colabora activamente en la organización 
de congresos internacionales y nacionales, cursos, mesas de dis-
cusión y otros eventos. Fue presidenta de la SApM y secretaria de la 
Región de las Américas de la Federación Internacional de Arquitectos 
Paisajistas (iflA).

Actualmente es presidenta de la iflA, desde donde enfoca su es-
fuerzo a la instrumentación de la Convención Internacional de Paisaje, 
iniciativa de la Subdirección General de Cultura de uneSCo.

Luis Wertman Zaslav
Tiene una trayectoria de 28 años como empresario, fundador y 
presidente de grupos empresariales, integrante de consejos empre-
sariales nacionales e internacionales, conferencista y activista 
ciudadano en temas de seguridad y de comercio internacional.

Ha sido presidente de la Fundación Policial de la Ciudad de 
México y presidente del Comité Empresarial México-India del Con-
sejo Mexicano de Comercio Exterior.

En 2007 se integró al Consejo Ciudadano contra la Delincuencia 
que preside en la actualidad, desde donde ha diseñado e impulsado 
los siguientes planes y programas: Línea Ciudadana; Denuncia Ciu-
dadana vía Internet; No más extorsiones Telefónicas; Protejamos a 
mi Colonia; Protejamos Nuestro Aeropuerto; Amigos del Consejo; 
Reporte Ciudadano; Taxista Seguro; Terminales Seguras: Consejo 
Ciudadano Móvil; Punto de Contacto; Reporte Móvil; Reporte Móvil 
del Estado de Nuevo León y Protejamos a Nuestros Jóvenes.

Joaquín Álvarez Ordoñez
Arquitecto y urbanista, nacido en el barrio de La Merced, que se ha 
distinguido por su tenacidad, trabajo, espíritu de superación, crea-
tividad y desarrollo profesional. Actualmente es presidente de la 
Asociación Mexicana de Urbanistas.

Es miembro honorario de los colegios y asociaciones de arqui-
tectos de: Ecuador, Guatemala, Perú, Puerto Rico, Venezuela; co-
rrespondiente de la Sociedad Bolivariana de Arquitectos, miembro 
honorario del lnstituto Real de Canadá y del Instituto Americano de 
Arquitectos de Estados Unidos.

Expresidente del CAM-SAM y de la fCArM, presidente fundador de 
la Academia Nacional de Arquitectura, así como miembro Emérito 
de la Academia Mexicana de Arquitectura. Fue presidente del Comité 
Ejecutivo del Congreso Mundial de las Grandes Metrópolis y vice-
presidente de la Organización Mundial de las Grandes Metrópolis.

| El  Jurado

Gabriel Mérigo Basurto
Es arquitecto por la Universidad Iberoamericana con Maestría en 
Arquitectura de Restauración de Monumentos y Doctorado por la 
Facultad de Arquitectura de la unAM.

Sus actividades de investigación estan centradas en la valora-
ción de la arquitectura del pasado reciente para su conservación y 
restauración. En la actualidad su objeto de estudio es el edificio sede 
de la Secertaría de Salud de Carlos Obregón Santacilia.

Ha publicado artículos como “Restauración del Edificio Río de Ja-
neiro” en Educación en la Ciudad de México Virreinal y ha colaborado 
en Historia de la Arquitectura y Urbanismo en México, publicaciones 
de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Arquitec-
tura de la unAM.

Como docente imparte la cátedra “Legislación para el Patrimonio 
en México” en la Maestría en Restauración de Monumentos.
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Gabriela Alarcón Esteva
Economista por el itAM y Maestra en Administración Pública por la 
Universidad de Columbia, actualmente es directora de Investigación 
de Desarrollo Urbano en el Instituto Nacional para la Competitividad 
(iMCo), donde realiza estudios sobre la competitividad de las ciuda-
des y cómo ésta impacta en la calidad de vida de sus habitantes. 

Algunos de sus temas de investigación son: planeación urbana, 
desarrollo de vivienda, sistemas de agua y saneamiento, manejo de 
residuos sólidos, movilidad y transporte, finanzas públicas, conta-
minación y salud, seguridad pública, y cultura ciudadana.

Previo a su ingreso al iMCo, trabajó en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Nacional Financiera, el Instituto Nacional de Ecolo-
gía y en una empresa de consultoría ambiental. También fue consul-
tora independiente para SeMArnAt, SedeSol y el New York Economic 
Development Corporation.

Martha Schteingart
Es arquitecta-urbanista y socióloga urbana por la Universidad de 
Buenos Aires y la Universidad de París, respectivamente. Desde 1975, 
es profesora-investigadora de tiempo completo del Centro de Estu-
dios Demográficos y de Desarrollo Urbano de El Colegio de México.

Entre sus áreas temáticas de investigación se encuentran: Tie-
rra y vivienda; estructura y segregación urbanas; pobreza, salud y 
ambiente en las ciudades; políticas sociales para los pobres; gober-
nabilidad y gestión local; crecimiento urbano e impacto ambiental; 
servicios urbanos y medio ambiente en las ciudades, desarrollo ur-
bano y transporte.

Ha escrito más de 130 artículos en revistas y libros colectivos 
publicados en México, otros países latinoamericanos, U.S, Canadá, 
y algunos países europeos (España, Francia, Inglaterra, Italia y Sue-
cia). Ha publicado 18 libros.

Cecilia Martínez Leal
Tiene amplio conocimiento en desarrollo urbano y asentamientos 
humanos. Ha trabajado en el sector público y privado, y en la aca-
demia, en la Facultad de Arquitectura de la unAM. Fue coordinadora 
nacional de un-Habitat, en México.

Fue directora del proyecto de evaluación y revisión del Programa 
Delegacional de Coyoacán, que consistió en elaboración y discusión de 
propuestas de programas junto con la comunidad y las autoridades 
locales.

Antes, fue directora ejecutiva del proyecto Mega Ciudades, don-
de se concentró en investigación, recaudación de fondos, prepara-
ción y conducción de reuniones, entre otras responsabilidades.

Cuenta con varios estudios y textos publicados en inglés y es-
pañol como:  “Desarrollo Urbano en México en 75 años de Revo-
lución”, “Elementos Urbanos en México”, “Introduction to Urban 
Morphology” y “Some Comments about housing as a Catalist for De-
velopment”.

Juan Pablo Benlliure
Arquitecto, con mención Honorifica, por el Taller Max Cetto de la 
Facultad de Arquitectura de la unAM donde también participó en el 
Taller Experimental de Composición Arquitectónica, dirigido por los 
arquitectos: Carlos Mijares, Juan Giral y Alejandro Rivadeneyra.

Actualmente labora en el Taller de Tatiana Bilbao SC, con los 
siguientes proyectos: nueva oficina de Tatiana Bilbao SC; oficinas 
de la fundación Ethos en el Conjunto Aristos; Parque Biotecnológi-
co, Culiacán; restauración e intervención de la Ex-hacienda la Ca-
ñada, Magdalena Contreras, df —proyecto inscrito en el programa 
del rescate del Rio Magdalena del gdf—; parque lineal Chimalistac-
Viveros, —proyecto inscrito en el programa del rescate del Rio Mag-
dalena del gdf—, Parque Biotecnológico, Culiacán; Rescate Merca-
do Tacubaya, df y rescate de unidades habitacionales del infonAvit, 
entre otros.



E n mi experiencia profesional de más de treinta años en el apasio-
nante medio de la arquitectura y el urbanismo, la oportunidad de 
participar como jurado en un concurso de la escala e impor-

tancia  como fue el proyecto de rescate de La Merced, ha sido uno de 
los retos más interesantes que se me han presentado. El concurso se 
planteó de origen para atender a nivel anteproyecto conceptual, pero 
con un enfoque integral, la regeneración de una zona al oriente de la 
gran metrópoli, de por sí históricamente desfavorecida y que ahora 
más que nunca destaca por su saturación y complejidad.

Presenta una realidad inimaginable, entretejiendo en su condición 
desordenada problemas urbano-arquitectónicos con una grave pro-
blemática, sociopolítica, económica y cultural. El área de La Merced, 
densamente poblada por una comunidad que destaca por su gran 
capacidad de trabajo ante condiciones adversas, había sido poco 
atendida por las autoridades y con el tiempo detonó en esta grave 
situación a todas luces insostenible. 

La iniciativa del concurso por el rescate de La Merced es una 
respuesta a su seria problemática y surge del esfuerzo conjunto de 
las autoridades del Gobierno de la Ciudad, el Consejo Consultivo 
para el Rescate Integral de la Merced, el apoyo técnico del Colegio 
de Arquitectos de la Ciudad de México y la comunidad interesada. 
Para la realización del concurso los organizadores plantearon desde 
el principio la necesidad de establecer un proceso claro y transparen-
te que permitiera un análisis objetivo y sin presiones de las diversas 
propuestas conceptuales para llegar a la mejor decisión con la mayor 
credibilidad de la sociedad, respetando así el interés y compromiso 
de los múltiples participantes.

Para la revisión de los trabajos se conformó un jurado de nueve 
miembros con diversas especialidades procurando lograr una visión 
multidisciplinaria que asegurara que el trabajo ganador fuera efec-
tivamente una propuesta de rescate que abarcara la problemática 
en todas sus facetas pero con una visión integral.  Con esta idea se 
seleccionaron los miembros del jurado cuidando que estuvieran re-
presentados los diversos temas involucrados como la arquitectura, 
el urbanismo, la arquitectura de paisaje, la sociología, la economía, la 
restauración del patrimonio arquitectónico y el activismo ciudadano. 
Bajo el criterio de la igualdad de géneros participamos cinco mujeres 
y cuatro hombres, con la exigencia de que todos tuviéramos expe-
riencia, amplia trayectoria y probado reconocimiento de la comunidad. 
A los miembros del jurado se nos presentó previamente el problema 
en toda su complejidad en sesiones de sensibilización. Esto incluyó 
una visita al sitio para aclarar las particularidades de la zona y con ello 
establecer entre nosotros una dinámica de intercambio de criterios y 
conceptos a resaltar en la evaluación de las propuestas que se reci-
bieran, analizando sus aportaciones para recomponer el tejido social 
en función del mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y 
población visitante de La Merced.

El procedimiento específico que se realizó para la evaluación de 
los más de 100 anteproyectos conceptuales que se recibieron ante 
notario público en la sede del Colegio de Arquitectos fue acordado 
por los miembros del jurado conforme a los lineamientos de los orga-
nizadores. Durante los intensos días de análisis, todos los integrantes 
del jurado revisamos detenidamente cada uno de los anteproyectos 
conceptuales y vale la pena recalcar que en su inmensa mayoría eran 
de gran calidad.
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El jurado de principio debió revisar el objetivo fundamental del 
ejercicio que exigía en sus bases la participación de equipos multidisci-
plinarios para presentar un anteproyecto conceptual, con un conjunto 
de ideas generadas de los diversos campos de conocimiento, que 
contribuyeran a la tan necesaria construcción de un plan maestro de 
rescate integral de la zona. Dentro de las bases también se estipula-
ban condicionantes a cumplir como la conservación de los mercados 
públicos existentes y el respeto al patrimonio arquitectónico, propo-
niendo en su caso la puesta en valor de los monumentos artísticos e 
históricos.

A grandes rasgos, los anteproyectos deberían resolver en la me-
dida de lo posible los aspectos de deterioro socioeconómico, cul-
tural, urbano, arquitectónico y ambiental. En este sentido, el jurado, 
contando con especialistas en la materia, revisó los trabajos califi-
cándolos internamente conforme a las soluciones propuestas a los 
enfoques mencionados. En varias rondas se llevó a cabo un proceso 
de selección reduciéndose cada vez más el número de trabajos con las 
mejores soluciones hasta definirse de manera unánime los tres primeros 
lugares. Además, al encontrarnos con un número elevado de antepro-
yectos de gran calidad, los miembros del jurado acordamos otorgar 
seis menciones honoríficas para  premiar el esfuerzo, talento y com-
promiso que fue un común denominador en los trabajos presentados.

El resultado final de tan afortunada experiencia no sólo ha sido la 
exhibición de los anteproyectos para conocimiento de la comunidad 
y la publicación de los resultados del concurso; lo más significativo 
para nuestra ciudad y particularmente para la zona históricamente 
desfavorecida de La Merced, es que ya cuenta con los elementos 
suficientes para que se estructure un Plan Maestro que finalmente de 

respuesta a los serios problemas que le han impedido un cabal apro-
vechamiento de su territorio y una rehabilitación del tejido social para 
su desarrollo armónico y sustentable en beneficio de sus habitantes.

Agradezco a los organizadores la invitación a formar parte del ju-
rado del  concurso y extiendo el agradecimiento a los miembros del 
Jurado, personajes de gran prestigio y experiencia, por haberme de-
signado presidente del mismo, aprendiendo de ellos y de sus sólidas 
argumentaciones en el difícil proceso de evaluación y selección de los 
trabajos. Felicito así mismo, a los 100 participantes que con su talento 
y creatividad demostraron que en México existen profesionales de la 
mejor calidad en diversas disciplinas con un gran compromiso social 
e interés por el mejoramiento de su ciudad.

Gabriel Mérigo Basurto
Presidente del Jurado





NOTA

Debido a la gran cantidad de información de las propuestas, las imágenes 
y textos que se presentan en este documento han sido seleccionadas con el 
objetivo de mostrar las principales características de cada propuesta.

VISIONES PREMIADAS



HXQ 730
Arq. José Rodolfo Muñoz Villers
Arq. Carlos Marín López

M en Arq. Víctor Hugo Hofmann Aguirre
M. en Arq. Edith Gutiérrez Bahena
M. en Est. Emma Regina Morales García de Alba

Arq. Hugo Sánchez Toledo
Arq. Juan José Zárate Castañeda
D.G. Ariel Rojo

PRINCIPIOS DEL ANTEPROYECTO

1. Modelo sustentable y resiliente. 
2. Rescate de espacio público y mercados públicos como 

medios y objetos de revitalización urbana. 
3. Detonar y fortalecer la puesta en valor comercial, social, 

histórica y cultural de La Merced.
4. Habilitar y eficientar movilidad, accesibilidad y conectividad, 

de los flujos de personas, productos y servicios. 
5. Reordenar la estructura urbana y el potencial de desarrollo.

ETAPA 1 (DETONANTE). 2014-2015
Revitalización de los mercados de La Merced 
y rescate del espacio público.

| unidAd e identidAd ArquiteCtóniCA-ConteMporáneA en loS MerCAdoS

Incorporar elementos arquitectónicos contemporáneos en los 
mercados no catalogados de la zona de la Merced (Mercado de Co-
mida, Mercado de Flores y Mercado Anexo) para crear la identidad 
de un sistema integral de mercados mejorando su imagen, funciona-
miento, seguridad y accesibilidad.

| revAlorizACión del pAtriMonio edifiCAdo

Rehabilitar edificios con valor histórico potencializando su valor 
arquitectónico, simbólico y artístico; e incrementando su valor a par-
tir de la incorporación de nuevos usos en la zona, como sucursales 
bancarias, oficinas y servicios que contribuyan a crear entornos más 
funcionales y seguros.  

| equipAMiento pArA el deSArrollo CoMunitArio 

Aprovechamiento de la planta alta de la Nave Mayor del Mercado 
de La Merced con un andén sociocultural y de salud de 6,000 m2 
para potencializar el desarrollo humano, social y comunitario de las 
familias de locatarios y residentes del barrio a partir de la dotación 
de equipamiento de salud, recreación, educación, asistencia social, 
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deporte y cultura, incorporando espacios flexibles como talleres, au-
las, auditorios, salones de usos múltiples así como consultorios mé-
dicos especializados (dentistas, nutriólogos, quiroprácticos, derma-
tólogos, etc.).

| deSArrollo eConóMiCo y potenCiAl turíStiCo

Fortalecer el desarrollo económico a partir de la incorporación 
de nuevos usos vinculados a la historia y tradición del lugar crean-
do el Centro Nacional Gastronómico vinculado al reconocimiento de 
uneSCo, a la gastronomía tradicional mexicana como patrimonio de la 
humanidad.  

| ordenAMiento del trAnSporte públiCo y 
generACión de oportunidAdeS eConóMiCAS

Consolidar, ordenar y eficientar el funcionamiento de los cinco 
paraderos de transporte concesionado y la interconexión con Metro, 
Metrobús y Ecobici a partir de la conformación del Centro de Transfe-
rencia Multimodal (CetrAM) La Candelaria.

| reCiClAMiento de eSpACioS SubutilizAdoS

Poner en valor espacios subutilizados como el Reciclamiento 
del Mercado de San Ciprián, inmueble catalogado por el inbA por su 
valor artístico. La intervención contempla el aprovechamiento de su 

estructura y cubiertas rediseñando su interior y replanteando la dis-
posición de los locales comerciales.

ETAPA 2 (DESARROLLO). 2015-2018
Resiliencia de la zona de La Merced

| reSilienCiA urbAnA 

A partir de la vocación comercial histórica de La Merced, reco-
nocida a nivel local y nacional; el arraigo sociocultural vinculado a la 
unidad comunitaria de barrio que ha existido en la zona a partir de los 
templos y plazas que componen la zona; y sobretodo, a través del 
sentido de pertenencia de su población, se busca:

• Regenerar el tejido social y las condiciones de habitabilidad de 
La Merced a través de la recuperación y generación de espa-
cio público vivible y habitable las 24 horas del día.

• Recuperar población que aproveche el equipamiento y la infra-
estructura actualmente subutilizados en la zona, para esto, se 
busca generar opciones de vivienda de interés social y medio, 
en predios que por su localización no interfieran en el desarro-
llo de la actividad comercial y por el contrario, la complemen-
ten, generando espacios de uso mixto.  

• Revalorizar todos los inmuebles y usos existentes en la zona, 
principalmente los vinculados al sector terciario, ya que al re-
cuperar La Merced como un centro urbano de usos mixtos 
consolidado, ordenado y caracterizado por la inclusión social.
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• Reconocer y promover la historia y significado de los inmue-
bles de valor patrimonial, así como las costumbres y tradicio-
nes que existen en la zona de La Merced y los barrios que la 
componen.  

| eSpACio públiCo, perMeAbilidAd y ConeCtividAd

Ordenar el funcionamiento de la zona y mejorar las condiciones 
de vida de la población residente a partir de la recuperación del es-
pacio público existente y la generación de nuevos espacios públicos. 
Se plantea la creación de cuatro nuevos espacios públicos en forma 
de plazas y plazoletas, así como la creación de nuevos andadores 
peatonales y de acceso vehicular controlado para permitir el abaste-
cimiento a los mercados en horarios preestablecidos (22 - 06 h.) y el 
acceso a población residente.  

 
| flujoS peAtonAleS

Establecer estrategias que faciliten diferentes alternativas de flu-
jos peatonales exponencializando el valor comercial en toda la zona. 
Los flujos se construirán a través de la presencia de nuevos elemen-
tos de equipamiento, espacios públicos y puntos de acceso de las 
diferentes opciones de movilidad en el CetrAM, paradas de Metrobús, 
ciclo-estaciones, tal es el caso de los nuevos andadores peatonales 
como el de la calle Corregidora (Plaza de la Constitución- La Merced- 
San Lázaro) o los andadores de la zona de mercados.

| AbASto, diStribuCión y MAnejo de reSiduoS

Establecer estrategias diferenciadas de abasto, almacenamiento 
y manejo de residuos, creando una red de abasto primaria que tenga 
acceso a distintos puntos dentro de la zona de mercados en horarios 
predeterminados. Asimismo se promueve el aprovechamiento de sis-
temas de abasto local a través de vehículos eléctricos de pequeñas 
dimensiones (unipersonales) y diableros.  

 
| eStrAtegiA de ordenAMiento de lA eStruCturA urbAnA

En congruencia a los criterios expuestos y dirigidos para desa-
rrollar la capacidad de resiliencia a nivel urbano de La Merced, se 
contempla ordenar la estructura urbana con la siguiente distribución 
de usos:

Equipamiento de abasto
Consolidar y fortalecer el equipamiento de abasto caracterizado 

por las naves de La Merced, reconociendo la fuerza económica que 
significa el que estén distribuidos por especialidad, haciéndolas más 
accesibles a través de las vías locales y primarias que los rodean, a la 
vez de dotarlas con elementos de conectividad y movilidad como es 
el sistema Ecobici ® y la conformación del CetrAM Candelaria.

Equipamiento destinado al desarrollo comunitario
En complemento a lo anterior, se busca reciclar inmuebles de 

equipamiento de abasto como es el caso de los mercados Merced 
2000 y San Ciprián, donde los nuevos usos, también de equipamien-
to pero de los subsistemas: recreación, cultura, asistencia social y 
deporte, contribuirán a complementar la vocación comercial y de ser-
vicios que caracterizan a las naves de La Merced, beneficiando así, 
tanto a la población local como a la flotante.  
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Equipamiento de transporte 
El edificio del Archivo General de Notarías como elemento de 

equipamiento del subsistema de administración pública, será recicla-
do para funcionar como el CetrAM Candelaria antes mencionado, se 
caracterizará por tener como base, la estación de metro del mismo 
nombre de la línea 4 y a partir de este modo de transporte, se podrán 
realizar transferencias con otros como son: Ecobici®, Metrobus L-4 y 
transporte concesionado. 

Habitacional mixto
En el caso de las manzanas que colindan con las naves de la Mer-

ced y en el caso de los predios con mayor accesibilidad y que son 
los que colindan con las vías primarias que rodean la zona (Av. Fray 
Servando, Av. Congreso de la Unión y Av. Circunvalación), se prevé 
para ellas un uso habitacional mixto, procurando de esta forma, no 
sólo tener usos comerciales que complementen a los de abasto de 
La Merced, sino además usos financieros, de oficinas y por supuesto 
vivienda, en este caso de tipo medio 

| regenerACión SoCiAl y revAlorizACión CulturAl

Se plantea como estratégico el reconocimiento del carácter co-
mercial de la zona a través del mejoramiento de la imagen, funciona-
miento y condiciones de los espacios de uso comercial. La recupe-
ración de las calles y la permeabilidad en las distintas zonas son una 
oportunidad para fortalecer el tejido social y permitir que la población 
predominantemente joven cuente con espacios adecuados para lle-
var a cabo actividades deportivas, culturales, artísticas y educativas. 

ETAPA 3 (CONSOLIDACIÓN). 2018-2030
Potencial de desarrollo en la zona de La Merced

| ConSolidACión CoMo Centro urbAno de AbASto, 
CoMerCio, viviendA y equipAMiento 

Se considera que La Merced para el año 2018 se habrá consoli-
dado como un centro de abasto, comercio, vivienda y equipamiento 
que cubrirá las necesidades de la población residente y habrá incre-
mentado en cantidad y calidad su oferta comercial, servicios, habita-
cional convirtiéndose en un espacio atractivo para la población local 
y visitantes.  

| potenCiAl de inverSión en nuevoS uSoS 

Una vez que se ha logrado mejorar el espacio público, comercial 
y habitacional de la zona, así como lograr la presencia de nuevo equi-
pamiento, se contempla la posibilidad de incorporar nuevos usos en 
la zona como son oficinas y servicios financieros en los predios colin-
dantes a la Av. Circunvalación, así como nuevas opciones de entre-
tenimiento, recreación y diversión aprovechando la presencia de un 
sistema de transporte eficiente y seguro con la presencia del nuevo 
CetrAM Candelaria y el impacto positivo al entorno de las manzanas 
colindantes del Centro Nacional Gastronómico, permitiendo que en 
otras zonas dentro del polígono se establezcan nuevos centros de 
abastecimiento de productos orgánicos, comida tradicional, arte-
sanías y otros. 

| Conjunto frAy ServAndo. zonA detonAdorA de 
potenCiAl de deSArrollo (uSo Mixto)

En la  zona sur del polígono de intervención de La Merced, en el 
conjunto de manzanas que colindan con la Av. Fray Servado, desde 
Av. Circunvalación y hasta Av. Congreso de la Unión, se prevé el reci-
clamiento de los predios y usos existentes, asignándoles un uso ha-
bitacional mixto, HM 12-50, destinado a una mezcla de usos que se 
cracterizará por: comercio, servicios, oficinas, equipamiento privado 
y vivienda de tipo medio.  
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KPT 594
Dr. Arq. Julio César Gaeta Gorriz
Arq. Luby Springall del Villar

Mat. Xavier Perezcano Díaz
Dr. Guillermo Fernández Ing. Roberto Remes
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MAV 742
Arq. Francisco Pardo Rembis

Ing. Bernardo Baranda Sepúlveda
Arq. Alejandro Hernández Gálvez
Dra. Diane Davis
Mtro. Juan Carlos Tello Velasco

Mtro. Arq. Julio Amezcua Cházaro
Dr. Arq. Jose Castillo Olea
M. en Arq. Saidee Springall del Villar
Mtro. Xavier Treviño Theesz
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NOTA

Debido a la gran cantidad de información de las propuestas, las imágenes 
y textos que se presentan en este documento han sido seleccionadas con el 
objetivo de mostrar las principales características de cada propuesta.

VISIONES CON
MENCIÓN ESPECIAL



CKT 235
Arq. Eduardo Reséndiz Archundia

Lic. Francisco José Ayala Gabilondo
Arq. Luis Beltrán del Río García

Arq. Oscar Sanginés Coral
Ing. Dolores Galicia Iglesias
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FPV 794
Arq. José Andrés Flores Rivera 

Lic. Josefina Flores González
D.G. Martha Carolina Plata Peredo Arq. Salvador Flores González
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FXZ 362
Arq. Jorge Eduardo Salcedo Rodríguez

Arq. Ramiro Guzmán Moreno
D.I. Santiago Carral O ‘Gorman Arq. Psj. Susana Marín Amaro
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JQÑ 517
Arq. Luis Vicente Flores Suárez

Ing. Enrique Ávalos Zavaleta 
Antrop. Carrillo Chávez

Arq. María Eréndira Adriana Mustieles Crespo 
Nadia Jocelyn Estrada Elizarrarás 
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ODC 095
Arq. Lucia Villers Gómez

Urb. Alberto Odériz Martínez
Arq. Selene Noemí Lozano  

Lic. Edgar Baltazar Landeros
Arq. Gabriela Sánchez Valverde
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VDS 326
Arq. Reynaluz Sánchez Román

Urb. Amb. Edtna Santiago Ortega
Arq. Hanni Berenice Paz Herrera
D.I. Jéssica Paola Sánchez Lizárraga

Arq. Juan Felipe López Hechem
Arq. Alejandro Rafael Medrano Pérez
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NOTA

Debido a la gran cantidad de información de las propuestas, las imágenes 
y textos que se presentan en este documento han sido seleccionadas con el 
objetivo de mostrar las principales características de cada propuesta.

91 VISIONES



ALQ 725
Arq. Rodrigo Velasco Domínguez

D.I. Miguel Muñoz Alcántara
Lic. Andrea Fernández García Arq. Rodrigo Langarica Ávila



91
 V

IS
IO

N
ES

75



AMB 227
Arq. Miguel Alejandro Aldana López

Ing. Porfirio Aldana Torres
Lic. Alejandro Francisco Delarbre Rodal Víctor Manuel Velázquez Castañeda
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AYP 681
Arq. Jorge Alcocer Warnholtz

Arq. Leonardo Bernardo Zeevaert Alcántara
Arq. Ricardo Sánchez Benítez

Arq. Psj. Brenda Jazmín Juárez Guerrero
Sergio Castillo Salinas
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AZY 379
Arq. Daniel Escotto Sánchez

Ing. José Alejandro Saniger Alba
Urb. Erika Rodríguez Cruz

Arq. Alberto Cejudo Núñez
Arq. Albero Manuel Pacheco Juárez
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BFZ 527
Arq. Guillermo Martínez Coghlan

Dr. Lucía Gabriela Santana Lozada
Lic. Ricardo Martínez Sánchez Lic. Juan Pablo Colín Malazzo



91
 V

IS
IO

N
ES

83



BUY 796
Arq. Juan Carlos Zavala Véliz

M. en Urb. Richard De Pirro Duffy
Arq. Craig Davis Arzac Antrop. Ana Rita Valero Gutiérrez
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CJI 465
Arq. José de Jesús López Sánchez Lic. Isabel Gil Gómez Lic. Pablo Martínez Zárate
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CSM 271
Arq. Javier Sánchez Corral Ing. Benedick Fahlbusch Lic. Suhayla Bazbaz Kuri



91
 V

IS
IO

N
ES

89



CTU 467
Arq. Juan Carlos Cano Aldana

Lic. Miriam Martínez Méndez
Lic. Tania Ragasol Valenzuela Arq. Christian del Castillo Vargas
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CTV 534
Arq. Laura Alejandra del Pozo Marín

Arq. Miguel Ángel Lira Filloy
D.I. Sergio Olavarrieta Marín

Lic. Estela Estudillo Brizuela
Lic. Coppelia Yáñez Ortega
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CVN 285
M. en Arq. Marco Antonio Delgadillo V.

M. en Arq. Patricia G. Rivadeneyra B.
Ing. Andrés Hentschel  Arq. César Alonso Domínguez
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DMG 915
Arq. Luis Jacobo Villafuerte M. en Arq. Celia Atzimba Granados Campos Mtra. Elizabeth Rangel Hernández
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DWK 581
Arq. Ulises Pablo Díaz

Arq. Víctor Godínez Morales
Arq. Alfredo Antonio Martínez

Lic. Carlos Antonio Martínez
Dr. Juan Carlos Téllez Mosqueda
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EJD 274
Arq. Juan Carlos Mercado Hernández

Lic. Leticia Martha Osorio González
Magdalena Ferniza

D. I. Mileva Jocabeth Zamora Ortíz
Biól. Alfredo Noé Arroyo Hernández
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EÑD 126
Arq. Leobardo Saavedra Rangel Arq. Ricardo Trejo Morales D.G. César Flores
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ERW 193
Arq. Guillermo Springall del Villar Arq. Ricardo Muñoz Kuri Lic. Ana Stella Cuéllar Colcarcel
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EUÑ 497
Arq. Diego Gutiérrez Sagastegui Urb. Fernando Manuel Camacho Cervantes Ing. José Francisco Balcázar Bernal
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EWR 197
Urb. Daniela Rojas Aréchiga

Arq. Xavier Ignacio Hierro Ozores
Lic. Alberto Carral Dávila Arq. Ignacio Graf Noriega
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FOW 786
Arq. Adán Omar López García M. en Psicol. Graciela Aurora Mota Botello Tina Kätzel
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FVO 379
Arq. Ana Lilia Cortés Pérez
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FVO 502
Arq. Carlos Díaz San Pedro

Lic. Alfonso Gutiérrez Espinosa
Horacio Gutiérrez Merediz Rodrigo Remolina Anzures
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Rodrigo Remolina Anzures



FXT 518
Arq. Juan Carlos Lobato Valdespino

Dr. Salvador García Espinosa
Arq. Aldo Miranda Leal
Cecilia Orrostieta Rodríguez

Ing. Jorge Alarcón Ibarra
Claudia Victoria Rodríguez
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GLE 247
Arq. José Allard Contreras

Arq. Paola Bibiana Enciso Casallas
Lic. Ma. de los Ángeles Abundis Rocha Cristóbal Daniel Magaña Castillo 
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GMÑ 538
Arq. César Fernando Flores Cuéllar

D.I. Ana Lucía Coll Guzmán
Alejandro Zárate de la Torre Daniel Macías Capdevielle
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GRQ 732
Dr. Ricardo Antonio Tena Núñez
Dr. Salvador Esteban Urrieta García

Dr. Tarsicio Pastrana Salcedo
Dr. Ricardo Contreras Soto
M. en Antrop. Felipe Heredia Alba

Mtro. Miguel Ángel Godínez Gutiérrez
Ing. Porfirio Camacho Ortuño
Ing. Antonio Martínez López
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GST 025
Arq. Luis Enrique Anaya Amor Ing. Arq. Enoc López Figueroa Mtro. Salvador Rosas Barrera
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GWP 643
Ing. Arq. Miguel Ángel Guzmán Peña

Soc. Edgar Joaquín Ruiz G.
Arq. José Luis Rodríguez Roque

Lic. Diana Vanessa Chávez Pérez
D.I. Francisco Roldán Díaz
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HKF 716
Arq. Raúl de la Cruz D.I. Daniel García De la Cruz Eldo Erik Arroyo Carvajal
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HLZ 916
Arq. Rodolfo B. Flores Lara

Ing. Ricardo Briceño López
Arq. Lino Andrés García Morales

Dr. Carlos Vejar Pérez Rubio
Mtro. Javier Arredondo Vega
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HNE 133
Arq. Mauricio Valdovinos Olvera

Ing. Arq. José Antonio Licona Velázquez
Ing. Arq. Carlos F. Medrano Peña D.I. Samuel Linares Olvera
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HPR 946
Arq. Fernando Donis Hernández Lic. Héctor Guzmán  Lic. Patricia Peña González
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HPW 895
Arq. Irma Arely Cárdenas Pérez Arq. Leslie Alicia Castillo Vila Soc. María Soledad de la Paz Díaz Vázquez
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HQZ 925
Arq. Omar González Pérez

Dr. Rafael de Jesús Huacuz Elías
Lic. Alberto Ochoa González
Lic. Mónica Irzel Morales Ortega

D.G. Ricardo Zambrano Escutia
Mtra. Catalina Sáenz Gallegos
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HZO 296
Arq. Marco Antonio Gallegos Ramos

Ing. Eloy López Clemente
Lic. Laura Angélica López Cisneros

Gonzalo Christian Herrera Pitalua
Rodrigo Osvaldo Vera Pitalua
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Gonzalo Christian Herrera Pitalua
Rodrigo Osvaldo Vera Pitalua



IBD 805
Lic. Antonio Atempa Tuxpan Ma. Teresa Zuley Maya Dámaso Soc. Alejandro Quiriz Morales
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IDL 974
Urb. Lucia Belmont Ángeles Arq. Evelyn Citlali Rocha Miranda Arq. Pedro Ortiz Fernando
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IST 168
Arq. Lars William Brinkman Clark

Andrés Meira  
Mtro. Jesús Alfonso Mendiola Mejía Lic. Christopher André Sutter Haza
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IYR 826 
Arq. Rosario Martínez Parra Lic. Esteban Felipe Ponce de León Lic. Esteban Manuel Gómez Becerra
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JLM 973
Arq. Ricardo Agustín Guadarrama Estrada

Arq. Ma. de Lourdes Garza Fausto
Pablo Guadarrama Garza Diego Guadarrama Garza
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JNV 861
Arq. María Fernanda Escobereta Vázquez

Arq. Beatriz Bautista Piña
Arq. Zoyla Carmona Mendoza Arq. Estéfani Acosta Reyes
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JYB 746
Arq. Rafael Luis González Azuara

Lic. María Isabel Álvarez y Caza Longoria
Arq. Gerardo Zazueta González Ing. Edgar Mendoza Balanzario
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JZS 915
Arq. María del Pilar Álvarez López

Ing. Leonardo Martínez Flores
Arq. Susana Tapia Chávez Lic. Jonathan López Samperio
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Lic. Jonathan López Samperio



KBH 982
Arq. Arturo Humberto Martínez Bernal Lic. Nancy Angélica Melgoza Lara Lic. Víctor Eduardo Ramírez Acosta
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KBW 475
Ing. Arq. Víctor Hugo Islas Torres Arq. Ricardo Villalpando Sánchez Lic. Luis Fernando Islas de la Vega
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Lic. Luis Fernando Islas de la Vega



Imagen Objetivo del

Anteproyecto y Estrategia

La propuesta se genera a partir de una visión social, donde todas las acciones 

se conjuntan para mejorar la calidad de vida en la zona comercial y su área 

de influencia, en favor de sus habitantes, trabajadores, visitantes y usuarios, 
conscientes además, que estas acciones contribuirán a elevar la plusvalía de la 
zona, su reactivación y su re-poblamiento.

KPX 583
Arq. Ada Griselda Bonifaz Villar Mtro. Margarita Rosalía Juárez Romero Arq. Raúl Refugio Abelar Arroyo



La Imagen objetivo se construyó   

a partir de 3 ejes articuladores:

a. Eje Ambiental: plantea propuestas para mejorar la calidad del espacio 
urbano en la zona comercial, con acciones y obras que generaran 
condiciones de seguridad, confort y eficiencia del espacio público.
Aquí se inscriben acciones de rescate y creación de espacios 
públicos recreativos, culturales y deportivos; reordenamiento de 
la movilidad en la zona, mejora de la vivienda, equipamiento e 

infraestructura, etc.
b. Eje Económico: plantea propuestas que contribuyan a ordenar 

las actividades económicas y potenciar el territorio, facilitando el 
funcionamiento y logística de la actividad comercial en la zona. Aquí 
se plantean acciones para aprovechar la infraestructura urbana 
y económica del área y mejorar la carga y descarga, sus flujos y 
conexiones.

c. Eje Histórico y Cultural: propuestas que consideran el restauro, 
rescate e integración de aquellos inmuebles con riqueza histórica 
y cultural en el área del Programa Parcial de Desarrollo Urbano “La 
Merced”.

La imagen objetivo se logra a través de tres estrategias principales:
•  Estrategia de movilidad e integración en el área del Programa parcial;
•  Estrategia de mejoramiento urbano integral dirigida a la zona 

comercial (34 hectáreas aproximadamente); y,
•  Estrategia de redensificación urbana en el área del Programa parcial.
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LOD 990
Arq. Gabriel Rozillo Orhaim Ing. Arq. Juan M. Esparragoza Camacho D.G. Dana Hershkovits Keller
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LOU 683
Arq. José Javier Carvallo González

Soc. Sandra P. Barrera M.
Biól. Juan Carlos Campo Coy

Ing. David Enrique Turner M.
Arq. Pilar Chinchillas S.
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LRP 693
Ing. Arq. Daniel Benjamín Díaz Vidaurri

Lic. Fernando Ruvalcaba y Peña
Ing. Miguel Gutiérrez Arias Ing. Arq. César Reyes Espinosa
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MHS 776
Arq. Silvia Rebeca Ortega Reyes

Arq. María Eugenia Matamoros Gómez
Lic. José Luis Caballero Rincón

Soc. Luisa del Cármen Valdéz Alvarado
D.I. Manuel Díaz Mier y Concha
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MLQ 971
Arq. Julieta Loya González Mtra. Tatiana Loya González Arq. Alejandra Ríos Álvarez
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MQT 391
Arq. Marcelo Alejandro Espinosa Martínez

Ing. Francisco José Guzmán Garza
Soc. Gloria Alcázar Valeria Lozano
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NJN 624
Arq. Francisco Ramón Vázquez Licea

Arq. Aida M. Traconis Alcocer
Ing. Frida del Cármen Rébsamen Reynoso
Arq. Nelly Delia Quiroga Salinas

Biól. Héctor Lara Kamura
Arq. José Santos Palacios Ramírez
Arq. Steve Genaro Rosales Juárez
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NSP 139
Arq. Rafael Sama Ramos

Urb. Moritz Melchert
Arq. Juan Carlos Vidals D.I. Jesús Irizar



91
 V

IS
IO

N
ES

179



NXB 426
Arq. Astrid N. Cortés Torres

Arq. Ramón Javier Martínez Burgos 
Lic. Mauricio Javier Moyssen Chávez
Lic. Brenda Berenice Ramírez Parga

José Antonio Cabrera Chávez
Marco Joaquín Monroy Gutiérrez
Fernando de la Paz Corona
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ÑAV 613
Arq. Roberto Eibenschutz Hartman Lic. Alfonso Chávez Muñoz Géogr. Fabián González Luna
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ÑCX 970
Arq. Laura Heredi Lagos Bueno

D.I. Miriam Caraveo Cortés
Arq. Rodolfo Chistian Pertzel Carranza Arq. Manuel Humberto Villegas Morán
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ÑJZ 947
Arq. José Francisco Ramírez Romero Mtro. Ramón Prats Pedrosa D.I. Vicente Gatica Núñez
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ODY 056
Mtro. Saúl Olivera Yáñez
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PEZ 197
Urb. Laura Jaloma López

Lic. Erika Gabriela Angulo Martínez
Lic. José Octavio Robledo López

Lic. Abimael García Reyes
Ing. Arq. Ricardo Ramsés Sánchez Rey
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PHV 381
Arq. Daniela Rocío González Badillo

Robín Renner  
Bosen Zhou  Ma. Alejandra Rojas Maldonado 
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PHX 835
Arq. Alonso de la Fuente Obregón

Arq. Isaac Broid Zajman
Arq. Chantal Carius Estrada Ing. Alberto Velarde Gutiérrez
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QAH 174
Arq. Loreta Castro Reguera Mancera 

Arq. Ivonne María Labiaga Peschard
Soc. Antonio Suárez Bonilla

Arq. José Eduardo Cabrera Peña 
Arq. Irina Calderón Irazoque
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QDE 368
Arq. Jorge Alberto Escobedo González

Psic. Brenda Galaz Vega
D.G. Ariadna Galaz Vega

Lic. Aysleth Corona Ochoa
Lic. Pedro Federico Rosas Vega



91
 V

IS
IO

N
ES

199



QFA 278
M. en Arq. Gabriela Bojalil Rébora

Ing. Edgar Alonso Pineda Rangel
Ing. Germán Sánchez Galván Lic. Carlos Andrés Chávez Sánchez
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QFR 275
Arq. Sergio Aníbal Martínez Sánchez

Ing. Miriam Montes Arias
Ing. Arq. Oscar César Sánchez

Arq. Urb. Enrique I. Espinosa Fernández
Lic. Alejandro Ramos Magaña
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QSC 429
Arq. Luis Enrique Bolaños Canseco Lic. Julio César Llaca García D.G. Enrique Boleaga Paulín
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RAW 157
Arq. Óscar Alejandro Rodríguez Castañeda Arq. Jaime Ignacio Brambila Corral Arq. Ulises Omar Zúñiga García
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RGB 359
Mtra. Chisel Nayally Cruz Ibarra

Arq. Ismael Domínguez Naranjo
Antrop. Yamel Gutiérrez Vega
Arq. Olivia Huber Rosas

Ing. Rodolfo Mackinney Valencia
Arq. Miriam León Ceballos
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RIW 187
Arq. Karina Contreras Castellanos

Arq. Eugenio Lara Heyns
Arq. Edgar Fabián Hernández Rivero
Lic. Sandra Amelia Cruz Rivera

Ing. María Fernanda Román Lara
Ing. Neidy Jelgani Lucio Contreras
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RLB 271
Arq. Pedro Santiago Antón Gracia

Arq. Ricardo Tonatiuh Soriano Sánchez
D.G. José Benito Antón Gracia Géogr. Felipe Gil Bartolo Rodríguez
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ROB 652
Arq. Juana Azucena Sánchez Balderas Mtro. Mario Ciprián Arceo Lic. Amner Sánchez Olguín
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SDM 425
Arq. Carlos Elías Magallanes Talamás

Ing. Arq. Alonso Manuel Oviedo Solano
Ing. Arq. Cecilia Ivonne Espinosa Juárez

Antrop. Citlali Adriana Rivero Almas
Ing. Arq. Leopoldo Mario Quintana Alfaro
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SHC 407
Arq. Salvador González Bricaire

Ing. Julio García Carbajal
Arq. Víctor Arriaga Arq. Manuel Badui Dergal
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SPC 435
Arq. Gerardo Asali de la Mora Ing. Arq. León Amezcua  Lic. María José Freytes 
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TSO 217
Arq. Ricardo Muñoz Nájera

Arq. Pedro Ellery Gatica Vargas
Arq. Angélica González-Franco Herrera

Lic. Claudia Rocío González Pérez
Lic. Edgar Humberto Castro López
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TUK 674
Arq. Daniel Maldonado Figueroa

Lic. Paulina Deschamps Ramírez
Fabricia Guimaraes Sobral Cabral
Andrea Stephanie Muñoz Yáñez

Pablo Lorenzo Balado
Ing. Rodrigo Paz y Rocha
Lic. Jorge Cravioto Lagos
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TZC 643
Arq. Heriberto Maldonado Chávez

Mtra. Piedad Gómez Sánchez
Mtro. Iván Alejandro López Nieto
Arq. Sergio Raúl Zermeño Pérez

Arq. Gilda Valencia Casado
Arq. Humberto Moreno Hernández
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UJE 625
Arq. Eduardo Merchand Cravioto

Arq. Víctor Adolfo Merchand Rojas
Arq. Federico Arturo Merchand Cravioto
Lic. Jerónimo Ocejo Torres

Ing. Luis Oscar Flores Pérez
C.P. Oscar Gutiérrez Castillo
Ing. Felipe Gil Zambrano de Lucio
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UMT 821
Arq. Alejandro Emilio Suárez Pareyón

Géogr. Nathaly Selene López Uribe
Antrop. Eduardo Torres Veytia
Arq. Ángel Francisco Mercado Moraga

Mtro. Ernesto Rafael Alva Martínez
Dr. Víctor Delgadillo Polanco
Arq. Gustavo Romero Fernández
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VCT 713
Arq. Pedro Huerta Illescas

Arq. Andrea Alvear Aceves
Artista: Pedro Ortiz Antoranz Lic. Luis Ernesto Serrano Figueroa



91
 V

IS
IO

N
ES

233



VKF 534
Arq. Alejandro Flores Figueroa Ing. Rafael Castro Ríos Ranferi Alberto Martínez Torres
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WEB 540
Arq. Ruysdael Vivanco de Gyves

Arq. Juan Pablo Maza Pastrana
Arq. Javier Sánchez Valladares Soc. Marina Contreras Saldaña
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XCP 596
Arq. Claudio Nieto Rojas Quím. Ignacio Alejandro Symanski Chávez Quím. Cristina Margarita Nacher Altamirano
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XMF 816
Arq. Juan Yair Ayala Alfaro Arq. José A. Vargas Mendoza Arq. Antonio Méndez de la Rosa 
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XMH 952
Arq. Pamela Dulce María Pino Juárez

Arq. José Luis Plascencia Lazcarro
Géogr. Merina Karen Aguilar Robledo

Lic. Ethel Teresa Macías MC Mahan
Géogr. Marco Antonio Madrigal González
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YLM 724
Arq. Israel Álvarez Matamoros Ing. Arq. Edgar Octavio Ramírez Corrales D.I. Jimena González Pie
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YMS 724
Arq. Beatriz Elena Díaz Ruz

Arq. Gerardo Quijano Rojón
Ing. Arq. Oscar Ángeles Baeza
M. en Arq. Avril Daniel Cravioto

Arq. Fiona Alejandra Gutiérrez  
Artista: Andrés Díaz Ruz
Residente de La Merced: Emilio
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YNI 361
Arq. Javier Jiménez Trigos

Mtro. Rafael Arturo Márquez Trujillo
Arq. Mónica Pallares Trujillo

Arq. José Luis Pérez Maldonado
Arq. Francisco Javier Luna Ugarte
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ZFQ 943
Mtro. Alejandro Viramontes Muciño

Arq. Silvia Gabriela García Martínez
D.I. Alejandro Ramírez Lozano

D.G. Daniel Casarrubias Castrejón
Mtro. Xristos Vassis Armeni
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ZKA 908
Arq. Gerardo Sigg Calderón

Lic. Verónica Martínez Robles
Agustín Alejandro Rodríguez de la Mora Mat. Andrés Sañudo Gavaldón
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ZÑJ 170
Arq. Carlos Flores Marini Lic. Rosa María Sánchez Lara Arq. Diana Luz Ixchel Reyes Rodríguez
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VISIÓN A FUTURO



Plan Maestro de     
Rescate Integral de La Merced

 

Avances en el desarrollo del Plan Maestro

U no de los espacios con mayor dinamismo, riqueza histórica, 
cultural y económica de la Ciudad de México es la zona donde 
se ubica el Complejo Comercial La Merced, localizada en la 

Delegación Venustiano Carranza, que se ha caracterizado por ser 
uno de los lugares que por años ha brindado espacios y oportunida-
des para asegurar el derecho al trabajo y el abasto de productos en 
la zona centro. Sin embargo, en el marco del desarrollo sustentable, 
a pesar de que su vocación y fortaleza económica sigue vigente, 
la zona experimenta un proceso de despoblamiento y pérdida de 
habitabilidad debido a problemas de funcionalidad, seguridad, infra-
estructura y calidad en los servicios públicos, pero primordialmente 
por las condiciones adversas que afectan a la población que ahí 
reside y labora, y que han afectado el tejido social. El deterioro de las 
condiciones de vida de población residente y flotante se ve reflejado 
en el deterioro progresivo de inmuebles con valor histórico, pérdida 
de espacio público, inseguridad, contaminación y abandono, que 
ponen en situación de riesgo y vulnerabilidad esta emblemática zona. 

A partir del incendio ocurrido en la Nave Mayor del Mercado La 
Merced el 27 de enero del 2013, el Gobierno del Distrito Federal, es-
tableció como prioridad el planteamiento de una visión de largo plazo 
que no solamente mejorara las condiciones de higiene y seguridad 
hacia dentro de los mercados, sino las condiciones de habitabilidad 
de toda la zona y que a su vez incidiera en potenciar el desarrollo 
social y económico. Para este fin en el mes de septiembre del mismo 
año se conformó el Consejo Consultivo para el Rescate Integral 
de La Merced en donde están representados los sectores público, 
privado, social y académico, el cual está a cargo de promover planes, 
políticas, programas, estrategias, proyectos y acciones para lograrlo

El propio Consejo Consultivo determinó crear un plan maestro 
para el incremento de la competitividad del polígono económico 

productivo del ecosistema La Merced con una visión de desarrollo 
sustentable y regional, que en adelante será referido como el Plan 
Maestro La Merced (pmm), como instrumento guía para reorientar las 
políticas públicas en la zona, con la misión de mejorar las condiciones 
de vida de la población, ofreciendo alternativas para reordenar las 
actividades económicas, sociales, culturales y urbano-ambientales. 

La Visión del Plan Maestro La Merced es incrementar la competiti-
vidad del polígono económico productivo a partir de la revitalización 
de la zona basada en el repoblamiento, la revalorización del es-
pacio público y la potecializacion del comercio, como elementos 
articuladores de las actividades sociales, económicas y cultu-
rales, así como, detonadores del proceso de reconstrucción del 
tejido social, reconexión con barrios contiguos y mejoramiento 
de la imagen, movilidad, medio ambiente, seguridad, funciona-
miento y habitabilidad de la zona.

Los principales objetivos del     
Plan Maestro La Merced son: 

a) Contar con un instrumento guía para el desarrollo programático 
de las políticas públicas y objetivos determinados por el 
Consejo Consultivo para el Rescate Integral de La Merced que 
oriente, armonice y acople estratégicamente los esfuerzos 
y recursos humanos, materiales y económicos, hacia el 
mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes, visitantes 
y trabajadores del territorio previamente definido. 

b) Desarrollar un instrumento que coadyuve a promover y hacer 
cumplir, entre otros, los derechos sociales, económicos, 
culturales y comerciales de los usuarios de la zona, 
contribuyendo a guiar y orientar sus futuros bajo una visión de 
desarrollo sustentable. 

c) Posicionar una cartera inicial de proyectos estratégicos y 
establecer a partir de ella: su necesidad, viabilidad, beneficios, 
responsables y programación de políticas públicas. 
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Los principales problemas que afectan el polígono de actuación 
del Plan Maestro La Merced son de índole social. El desorden en el 
abasto y actividades comerciales se presta a posible corrupción, así 
como a incrementar las condiciones de riesgo dentro de la zona. Los 
dos incendios recientes dan cuenta de las condiciones de vulnera-
bilidad en las que se encuentra la gente que ahí labora, además de 
generar un sentimiento de desconfianza ante las autoridades deriva-
da de su expectativa de resolución inmediata. Por otro lado, uno de 
los principales problemas de la zona es la pérdida de habitabilidad 
y el progresivo despoblamiento, por lo que se requiere replantear la 
política de mejoramiento y dotación de vivienda que reconozca los 
aspectos funcionales e identitarios en la zona 

La tendencia en el enfoque social, es que si la población residente 
y que labora en el área de mercados no ve mejoradas sus condiciones 
de vida en el corto plazo, las condiciones de gobernanza se verán 
seriamente comprometidas. En el mediano plazo, las condiciones de 
inseguridad y presencia de actividades delictivas pueden tener ma-
yor penetración en la zona, colocando en riesgo a residentes y visi-
tantes, pero mayoritariamente a las personas pertenecientes a grupos 
vulnerables. Finalmente, en el largo plazo, el escenario tendencial 
para el año 2030 se orienta a una reducción de aproximadamente 
10 mil habitantes, es decir una expulsión de más del 70 por ciento 
de la población actual, representando la mayor  pérdida de identi-
dad social del barrio de La Merced, incluyendo una desaparición de 
aproximadamente mil 200 viviendas, es decir, una perdida de más del 
30 por ciento de la vivienda actual ocupada, representando un riesgo 
en la ocupación de la vivienda, particularmente en las unidades habi-
tacionales como la Candelaria de los Patos.

Las diferentes dependencias del Gobierno de la Ciudad, en un 
ejercicio de participación abierta, con la colaboración de residentes, 
comerciantes, especialistas, la academia e inversionistas, han esta-
blecido diferentes estrategias que tienen como  fin el revertir los 
escenarios tendenciales, entre otras, las siguientes: 

Estrategia para la Vida Comunitaria:
Implementar políticas públicas y desarrollar proyectos que 
contribuyan al desarrollo de actividades para recuperar a la 
comunidad. Se considera para este fin el mejoramiento de las 
condiciones del entorno urbano en su totalidad, en particular 
los espacios públicos, áreas de convivencia y equipamiento 
para el desarrollo social. 

Estrategia para la Seguridad Ciudadana:
Promover proyectos, programas y acciones para que tanto la 
zona de mercados como las zonas habitacionales, cuenten 
con espacios seguros que sirvan como motores de desarrollo. 

Estrategia para la Valorización Histórico-Cultural:
Rescatar los valores históricos, culturales y artísticos de la po-
blación a partir de programas integrales de actividades que 
contribuyan a la difusión de la riqueza de la zona. Asimismo se 
plantea la necesidad de establecer una política con carácter 
de urgente para el mejoramiento de los inmuebles con valor 
patrimonial dentro del polígono. 

Estrategia para la Habitabilidad y Repoblamiento:
Implementar programas y proyectos que ayuden a revertir el 
abandono y despoblamiento de la zona a partir de intervencio-
nes de mejoramiento en la infraestructura, servicios públicos 
y espacio público, pero con mayor énfasis en elmejoramiento y 
desarrollo de vivienda que atienda las necesidades de la po-
blación de bajos ingresos. 
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•  Alejandra Atenco González.
•  Alfonso Barran Ortiz.
•  Alfredo Jacobo Nuñez.
•  Alfredo Solano Silva.
•  Amelia Rivera Alva.
•  Ana Laura Velazco.
•  Antonio Solano Silva.
•  Armando Cosabal Mena.
•  Arturo Carrillo Rivera.
•  Aurora Luna Demetrio.
•  Azael R. Hernández M. 
•  Benito Juárez Juárez.
•  Bernardo Popocatl Fierro.
•  Braulio Miranda Camilo.
•  Carlos Mauricio Bolaños.
•  Carlos Miranda Martínez.
•  Carlos Sarmiento Pineda.
•  Carlota Sanchez García.
•  Carlota Sánchez García.
•  Cecilia Jiménez Moreno.
•  Cecilia Solórzano Cruz.
•  Celestino García Urbina.
•  Crescencio Miranda Feliciano.

•  Cristian Torres Álvarez.
•  Cuauhtémoc Delgado González.
•  Daniel Rosas Gota.
•  David Bautista López.
•  David Mateo Campusano.
•  Demetrio Llano Hernández.
•  Elena Hernández Velazquez.
•  Elizabeth González Alonso.
•  Elsa Martínez Huerta.
•  Emilio Segura Santos.
•  Enrique Pavón Pérez.
•  Erendira Mejía Solis.
•  Esmeralda Solórzano Cruz.
•  Estela Peña Valdez.
•  Eva Alonso González.
•  Felipe Hernández González.
•  Fernando Moreno Hernández.
•  Filiberto Galindo Isidoro.
•  Francisco Garduño Martínez.
•  Georgina Hernández Olivares.
•  Gerardo Corna Mendoza.
•  Gerardo Sánchez Eusebio.
•  Gildarda Nery González.
•  Gloria Castillo Miranda.
•  Guadalupe Cárdenas Barajas.
•  Guadalupe Jiménez Moreno.
•  Guadalupe Tinoco Chávez.
•  Héctor Sevilla Valadez.
•  Hilario Manjarrez Martínez.
•  Inés Tlano Ríos.
•  Inocencio Ramírez Gallardo.
•  Ismael Beltrán Ramírez.
•  Ivan Colocia.
•  Ivan Ramos Machorro. 
•  Ivan Sosa García.
•  Ivan Valencia Almereya.
•  J. Jesús Arteaga Cisneros.
•  J. Piedad Guerrero Mateo.
•  Jaime Jiménez Romo.
•  Jesús Adrián Álvarez Muñoz.
•  Jesús Lugo Jiménez.
•  Jesús Martínez Cuevas.
•  Jorge Martínez García.
•  José Antonio Torre Acebedo.
•  José Héctor Juan Jiménez Moreno.
•  José Luciano Saavedra Ixtlahuaca.
•  José Manuel García Agustín.
•  Jovani Solórzano Cruz.
•  Juan Carlos Velazquez Nery.
•  Juan Jiménez Moreno.
•  Juan José Reyes Velázquez .
•  Juan Pascual Rodríguez Carrisosa. 
•  Juan Solórzano Dorantes.
•  Juana Hernández Morales.
•  Julia Aleraya Reyes .
•  Julia Gil García.
•  Karin Orozco Gallo.
•  Karina Rangel Sánchez.
•  Laura López Hernández.
•  Leonor Pérez Martínez.
•  Lilia Cuautle Herrera.
•  Manuel Luz Guzmán.
•  Margarita Victoriano Francisco.
•  María Bertha Hernández Velásquez.
•  María Concepción Castillo Rocha.
•  María Concepción Jiménez Moreno.
•  Maria de la Luz González Escamilla.
•  Maria del Cármen Mora Cuevas.
•  María del Pilar Palma Guzmán.
•  Maria Elena Hernández Huerta.
•  Maria González Bernal.
•  María Guadalupe Lorenzana Tapia.
•  María Isabel Castañeda Escamilla.
•  Maria Josefa Méndez Ordoñez.
•  Maria Ventura Ayala.
•  Maricela Mateos Cuevas.
•  Miguel Ángel Hernández Hernández.
•  Miguel Ángel Morales Victoria.
•  Mirna Jacqueline Hernandez.
•  Misael Ramos Antonio.
•  Nancy Tinoco Chávez.
•  Natividad Hernández Salvador.
•  Oscar Velasco Monroy.
•  Pascual Padilla Guarneros.
•  Patricia Hernández Velazquez.
•  Patricia Robles Hernández.
•  Patricio Flores Hernández.
•  Paulino Isidro Chino.
•  Porfirio Rocha Victoriano.
•  Rebeca Cárdenas Salcedo.
•  Reina Leticia Bolaños Hernández.
•  Reyna Mazón Cruz.
•  Rosa Karina Guzmán Jiménez.
•  Rosa Ma. Pelayo Sánchez.
•  Rosa María Galicia Godínez.

•  Rosa María Ponce Cuautle.
•  Serafín Jiménez Sandre.
•  Sergio González Badillo.
•  Sergio Javier Bolaños García.
•  Sonia Minerva Coronado Cortes.
•  Susana Pérez Flores.
•  Valente Clemente de Jesús.
•  Victoria Morales Luna.
•  Virgilio Cruz Martínez.
•  Wenceslao Valencia Mendoza.
•  William Yáñez Carrasco.
•  Yanat Moreno Hernández.
•  Zenaida Hernández.
Nave Mayor
•  Agustin Saldaña Martínez Naranjeros.
•  Abel Téllez Granados.
•  Adriana Alonso García.
•  Alberto Chávez Cordero.
•  Alberto Mateos Samano.
•  Alejandro A. Rosas.
•  Alfredo Galeano Ruiz.
•  Alicia Gabriela Sánchez Roman.
•  Alma Rosa Camacho García.
•  Amado Chavez Rodriguez.
•  Amalia García Cruz.
•  Ana Patricia Alonso Galicia.
•  Ánel Miguel Aguilar Pérez.
•  Ángel Ramos Hernández.
•  Ángeles Blas Martínez.
•  Ángeles Chamorro Animas.
•  Angélica Ramos Pérez. 
•  Angélica Suárez Flores.
•  Antonia Pineda Contreras.
•  Antonio Bricaño Chamorro.
•  Antonio Rebollo Hernández. 
•  Antonio Sánchez Pichardo.
•  Argimiro Rosas Bautista.
•  Asalio Machorro Machorro.
•  Barbará Rojas Jiménez.
•  Benita Morales Aguilar.
•  Carlos Villalba Bautista. 
•  Catalino González Ramos.
•  Celia Medina Ventura.
•  Consuelo  Torres Pérez.
•  Delfino García Galindo.
•  Edgar Mendieta González.
•  Eleopoldo Alcántara Rosas.
•  Eliazar Ramos Bautista.
•  Elizabeth Dorado Aguilar.
•  Elba Ramírez Ramírez. 
•  Emma Reyes Nicanor.
•  Enrique Mejía Amaro.
•  Heriberto Herrera Cueto. 
•  Estela Flores de la Rosa.
•  Evelio Flores Costilla.
•  Federico Cortés Vázquez. 
•  Federico Rivera Antonio.
•  Filiberto Sebastián Lorenzo.
•  Florencia Álvarez Cano.
•  Florida Machorro Ruiz.
•  Gabino Hernández Hipatil. 
•  Gabriel Lozano Guevara.
•  Gerardo Gerardo Pérez.
•  Gerardo Vázquez García.
•  Giovanni Morelos Liborio.
•  Gisela Ramos Meneses.
•  Gloria Flores Nuñez.
•  Graciela Ramírez R.
•  Gregorio Martínez García. 
•  Guadalupe Flores Aguilar.
•  Guadalupe Machorro Machorro.
•  Héctor Tapia Atenco.
•  Hermelindo Herrera Cueto.
•  Horacio Sánchez Rojas.
•  Ignacio Gómez Velazquez. 
•  Irma Hernández Cedillo.
•  Irma Sánchez Rojas.
•  Isaura Medina Garduño.
•  Javier Alonso Blan.
•  Javier Robles Serrano.
•  José Bautista García.
•  José Francisco Moisés Gerardo Pérez.
•  José Luis Hernández Navarrete.
•  José Roberto Pérez Rendón.
•  Jovany Daniel Aguilar Pérez.
•  Juan Herrera González.
•  Juan Jiménez Camacho.
•  Juan Madariaga Franco.
•  Juan Manuel Lozano Guevara.
•  Juana Ramírez Martínez. 
•  Laura Hernández Vera .
•  Laura Juárez Romero .
•  Leonardo Sánchez Ramírez. 
•  Leticia Sánchez Ortega.
•  Lourdes Jiménez Romero.



•  Luz María Galván Cano.
•  Manuel Galán Amaro.
•  Marco Antonio ContrerasFranco.
•  Marco Rosas Rosas.
•  Margarita Morales Chamorro.
•  Margarita Ríos Hernández.
•  María del Cármen Avila Téllez.
•  María Guadalupe Ruiz Rojas.
•  Maria Libertad Piñas Anaya.
•  Maria Lorenza Aguilar Rodríguez.
•  María Luisa Gómez Cruz.
•  María Luisa López Bonilla.
•  Maria Ruth Gutierrez de la Cruz.
•  María Soledad Dorado Aguilar.
•  Maria Trinidad Elia Machorro Ruiz.
•  Maricela Gutiérrez López.
•  Mario Antonio Casares Cobo.
•  Marisol Blaz Alcántara.
•  Maricela Cortés Martínez.
•  Martin Villalobos Alonso.
•  Mauro Olmedo Paz.
•  Mauro Rivera Galicia.
•  Mateo Cesario de la Cruz.
•  Miguel González García.
•  Nallely Romero Blaz.
•  Neftalina Machorro Machorro.
•  Nemona Rodríguez Juárez.
•  Oscar Martínez Damacio.
•  Osvaldo Alonso Pérez.
•  Patricia Alonso Machorro.
•  Rafael Portillo Baltasar.
•  Raimundo Pérez Gallegos.
•  Raúl Galindo Morales.
•  Raul Mejía Rivera.
•  Raúl Quintana Mejía. 
•  Reyes Carmona del Lucio.
•  Ricardo Romero Bartolo.
•  Rigoberto Alameda Peña. 
•  Roció Herrera Cueto.
•  Roció Madriz Ríos.
•  Rodrigo Chamorro Delgado.
•  Rogelio Arellano Blanco.
•  Rogelio Mercado Terán.
•  Rolando Alonso Pérez.
•  Rosalba Gonzalez Jordán.
•  Rosalía Pérez Romero.
•  Rosalinda Blanco Camacho.
•  Ruben Herrera Díaz.
•  Rufina Soriano Pérez.
•  Santiago López Martínez.
•  Sara Medina Ordoñez.
•  Silvia Martínez Baños.
•  Sofía González Ramos.
•  Trinidad Cárdenas Sánchez. 
•  Trinidad Delia Machorro Ruíz.
•  Valentín Sánchez Ricardo.
•  Verónica Alonso Galicia.
•  Víctor Gerardo Pérez.
•  Victor Plata Estanislao.
•  Wendy Martínez Martínez.
•  Yolanda Sánchez Rojas.
Nave Menor
•  Marco Antonio Trejo Hernandez.
•  María libertad Piñas Anaya.
•  Raúl Quezada Aguilera.
Paso a desnivel
•  María del Cármen Flores Merino.
•  María del Refugio Ponce Méndez.
•  Naftaly Nequis López.
Plaza Candelaria
•  Jose Luis Abolíos Ramirez.
•  Maria de los Ángeles Ríos Castillo.
Plaza General Anaya
•  Maria de Jesús Diaz Hernández.
Plaza San Ciprian 
•  Alejandra Jacobo Machorro.
•  Ana Luisa Rivera Suárez.
•  Antonio Bautista Salvador.
•  Arcadia Gallegos Vega.
•  Bernardina Carrillo Vera.
•  Carlos Alberto Robles Gómez.
•  Carlos Luis Pérez Hernández.
•  Clara Zamora García.
•  Gloria García Vázquez.
•  Guadalupe Zamora García.
•  José Alfonso Ayala Nery.
•  José Luis Ávalos Ramírez.
•  José Reyes González.
•  Juan Morales Vázquez.
•  Leonardo Montiel Sánchez.
•  Leonardo Riego Tenorio.
•  Leticia Sánchez.
•  Manuel Cañedo Flores.
•  María Elena Silva Paz.
•  María Guadalupe García Vázquez.

•  Maribel García Nuñez.
•  Maricela Bautista Aparicio.
•  Martha Flores Juárez.
•  Oliva González Ortiz.
•  Refugio Lorenzo Flores Hernández.
•  Rosa María Ramírez Ruíz.
•  Ruben López Enrique.
•  Verónica Zamora García.
•  Víctor Hugo Becerril Hernández.
•  Víctor Reyes Hurbide Baltasar.

Prensa
•  Guillermo López Reyes.

PUEC
•  Hugo Pérez Trejo.
•  Laure Reyes Borges.
•  Dra. Alicia Ziccardi Contigiani.
•  Mtra. Jessica Bautista.

Radio Aguilita.
•  Arturo Zubieta Galicia.
•  Guillermo Hernandez Sánchez.
•  Joaquín Aguilar.
•  Pía Vázquez.

U. Habitacional Candelaria de los Patos
•  Roberto González Arellano.
•  Mercedes Martínez Villar.
•  Uriel Vera Díaz.
•  Elia Uzeda Ponce.
 
UAESN
•  Raul Castro Mayer.

UAX-Xochimilco
•  Ana Maria Campos Morales.
•  Daniel Espinosa Aguilar.
•  Karen Prado Gonzalez.

UNAM
•  David Gutiérrez Castañeda.
•  Rogelio Martínez Mazatzi.
•  Mayra Alejandra Bermúdez Pérez.

USM
•  Cesar Escartin Vela.

UVM
•  Victoria Cavanagh.

Vecindad 12
•  Ingrid Guadalupe Zamora García.
•  Michel Guadalupe Selon Zamora.

Versión Estenográfica
•  Pamela Tirado.

Participantes en el concurso

HXQ 730
•  Arq. José Rodolfo Muñoz Villers.
•  Arq. Carlos Marín López.
•  M en Arq. Víctor Hugo Hofmann Aguirre.
•  M. en Arq. Edith Gutiérrez Bahena.
•  M. en Est. y Gestión de la Ciudad. 
Emma Regina Morales García de Alba.

•  Arq. Hugo Sánchez Toledo.
•  Arq. Juan José Zárate Castañeda.
•  D.G. Ariel Rojo.
KPT 594
•  Dr. Arq. Julio César Gaeta Gorriz.
•  Arq. Luby Springall del Villar.
•  Mat. Xavier Perezcano Díaz.
•  Dr. Guillermo Fernández.
•  Ing. Roberto Remes.
MAV 742
•  Arq. Francisco Pardo Rembis.
•  Ing. Bernardo Baranda Sepúlveda.
•  Arq. Alejandro Hernández Gálvez.
•  Dra. Diane Davis.
•  Mtro. Juan Carlos Tello Velasco.
•  Mtro. Arq. Julio Amezcua Cházaro.
•  Dr. Arq. Jose Castillo Olea.
•  M. en Arq. Saidee Springall del Villar.
•  Mtro. Xavier Treviño Theesz.
CKT 235
•  Arq. Eduardo Reséndiz Archundia.
•  Lic. Francisco José Ayala Gabilondo.
•  Arq. Luis Beltrán del Río García.
•  Arq. Oscar Sanginés Coral.
•  Ing. Dolores Galicia Iglesias.
FPV 794
•  Arq. José Andrés Flores Rivera.
•  Lic. Josefina Flores González.

•  D.G. Martha Carolina Plata Peredo.
•  Arq. Salvador Flores González.
FXZ 362
•  Arq. Jorge Eduardo Salcedo Rodríguez.
•  Arq. Ramiro Guzmán Moreno.
•  D.I. Santiago Carral O ‘Gorman.
•  Arq. Psj. Susana Marín Amaro.

JQÑ 517
•  Arq. Luis Vicente Flores Suárez.
•  Ing. Enrique Ávalos Zavaleta.
•  Antrop. Carrillo Chávez.
•  Arq. María Eréndira Adriana Mustieles 
Crespo.

•  Nadia Jocelyn Estrada Elizarrarás.
ODC 095
•  Arq. Lucia Villers Gómez.
•  Urb. Alberto Odériz Martínez.
•  Arq. Selene Noemí Lozano.
•  Lic. Edgar Baltazar Landeros.
•  Arq. Gabriela Sánchez Valverde.
VDS 326
•  Arq. Reynaluz Sánchez Román.
•  Urb. Amb. Edtna Santiago Ortega.
•  Arq. Hanni Berenice Paz Herrera.
•  D.I. Jéssica Paola Sánchez Lizárraga.
•  Arq. Juan Felipe López Hechem.
•  Arq. Alejandro Rafael Medrano Pérez.
ALQ 725
•  Arq. Rodrigo Velasco Domínguez.
•  D.I. Miguel Muñoz Alcántara.
•  Lic. Andrea Fernández García.
•  Arq. Rodrigo Langarica Ávila.
AMB 227
•  Arq. Miguel Alejandro Aldana López.
•  Ing. Porfirio Aldana Torres.
•  Lic. Alejandro Francisco Delarbre Rodal.
•  Víctor Manuel Velázquez Castañeda.
AYP 681
•  Arq. Jorge Alcocer Warnholtz.
•  Arq. Leonardo Bernardo Zeevaert 

Alcántara.
•  Arq. Ricardo Sánchez Benítez.
•  Arq. Psj. Brenda Jazmín Juárez 

Guerrero.
•  Sergio Castillo Salinas.
AZY 379
•  Arq. Daniel Escotto Sánchez.
•  Ing. José Alejandro Saniger Alba.
•  Urb. Erika Rodríguez Cruz.
•  Arq. Alberto Cejudo Núñez.
•  Arq. Albero Manuel Pacheco Juárez.
BFZ 527
•  Arq. Guillermo Martínez Coghlan.
•  Dr. Lucía Gabriela Santana Lozada.
•  Lic. Ricardo Martínez Sánchez.
•  Lic. Juan Pablo Colín Malazzo.
BUY 796
•  Arq. Juan Carlos Zavala Véliz.
•  M. en Urb. Richard De Pirro Duffy.
•  Arq. Craig Davis Arzac.
•  Antrop. Ana Rita Valero Gutiérrez.
CJI 465
•  Arq. José de Jesús López Sánchez.
•  Lic. Isabel Gil Gómez.
•  Lic. Pablo Martínez Zárate.
CSM 271
•  Arq. Javier Sánchez Corral.
•  Ing. Benedick Fahlbusch.
•  Lic. Suhayla Bazbaz Kuri.
CTU 467
•  Arq. Juan Carlos Cano Aldana.
•  Lic. Miriam Martínez Méndez.
•  Lic. Tania Ragasol Valenzuela.
•  Arq. Christian del Castillo Vargas.
CTV 534
•  Arq. Laura Alejandra del Pozo Marín.
•  Arq. Miguel Ángel Lira Filloy.
•  D.I. Sergio Olavarrieta Marín.
•  Lic. Estela Estudillo Brizuela.
•  Lic. Coppelia Yáñez Ortega.
CVN 285
•  M. en Arq. Marco Antonio Delgadillo 
Villanueva.

•  M. en Arq. Patricia G. Rivadeneyra B.
•  Ing. Andrés Hentschel.
•  Arq. César Alonso Domínguez.
DMG 915
•  Arq. Luis Jacobo Villafuerte.
•  M. en Arq. Celia Atzimba Granados 
Campos.

•  Mtra. Elizabeth Rangel Hernández.
DWK 581
•  Arq. Ulises Pablo Díaz.
•  Arq. Víctor Godínez Morales.

•  Arq. Alfredo Antonio Martínez.
•  Lic. Carlos Antonio Martínez.
•  Dr. Juan Carlos Téllez Mosqueda.
EJD 274
•  Arq. Juan Carlos Mercado Hernández.
•  Lic. Leticia Martha Osorio González.
•  Magdalena Ferniza.
•  D. I. Mileva Jocabeth Zamora Ortíz
•  Biól. Alfredo Noé Arroyo Hernández.
EÑD 126
•  Arq. Leobardo Saavedra Rangel.
•  Arq. Ricardo Trejo Morales.
•  D.G. César Flores.
ERW 193
•  Arq. Guillermo Springall del Villar.
•  Arq. Ricardo Muñoz Kuri.
•  Lic. Ana Stella Cuéllar Colcarcel.
EUÑ 497
•  Arq. Diego Gutiérrez Sagastegui.
•  Urb. Fernando Manuel Camacho 

Cervantes.
•  Ing. José Francisco Balcázar Bernal
EWR 197
•  Urb. Daniela Rojas Aréchiga.
•  Arq. Xavier Ignacio Hierro Ozores.
•  Lic. Alberto Carral Dávila.
•  Arq. Ignacio Graf Noriega.
FOW 786
•  Arq. Adán Omar López García.
•  M. en Psicol. Graciela Aurora Mota 
Botello.

•  Tina Kätzel.
FVO 379
•  Arq. Ana Lilia Cortés Pérez.
FVO 502
•  Arq. Carlos Díaz San Pedro.
•  Lic. Alfonso Gutiérrez Espinosa.
•  Horacio Gutiérrez Merediz.
•  Rodrigo Remolina Anzures.
FXT 518
•  Arq. Juan Carlos Lobato Valdespino.
•  Dr. Salvador García Espinosa.
•  Arq. Aldo Miranda Leal.
•  Cecilia Orrostieta Rodríguez.
•  Ing. Jorge Alarcón Ibarra.
•  Claudia Victoria Rodríguez.
GLE 247
•  Arq. José Allard Contreras.
•  Arq. Paola Bibiana Enciso Casallas.
•  Lic. Ma. de los Ángeles Abundis Rocha.
•  Cristóbal Daniel Magaña Castillo.
GMÑ 538
•  Arq. César Fernando Flores Cuéllar.
•  D.I. Ana Lucia Coll Guzmán.
•  Alejandro Zárate de la Torre.
•  Daniel Macías Capdevielle.
GRQ 732
•  Dr. Ricardo Antonio Tena Núñez.
•  Dr. Salvador Esteban Urrieta García.
•  Dr. Tarsicio Pastrana Salcedo.
•  Dr. Ricardo Contreras Soto.
•  M. en Antrop. Felipe Heredia Alba.
•  Mtro. Miguel Ángel Godínez Gutiérrez.
•  Ing. Porfirio Camacho Ortuño.
•  Ing. Antonio Martínez López.
GST 025
•  Arq. Luis Enrique Anaya Amor.
•  Ing. Arq. Enoc López Figueroa.
•  Mtro. Salvador Rosas Barrera.
GWP 643
•  Ing. Arq. Miguel Ángel Guzmán Peña.
•  Soc. Edgar Joaquín Ruiz G.
•  Arq. José Luis Rodríguez Roque.
•  Lic. Diana Vanessa Chávez Pérez.
•  D.I. Francisco Roldán Díaz.
HKF 716
•  Arq. Raúl de la Cruz.
•  D.I. Daniel García de la Cruz.
•  Eldo Erik Arroyo Carvajal.
HLZ 916
•  Arq. Rodolfo B. Flores Lara.
•  Ing. Ricardo Briceño López.
•  Arq. Lino Andrés García Morales.
•  Dr. Carlos Vejar Pérez Rubio.
•  Mtro. Javier Arredondo Vega.
HNE 133
•  Arq. Mauricio Valdovinos Olvera.
•  Ing. Arq. José Antonio Licona 
Velázquez.

•  Ing. Arq. Carlos F. Medrano Peña.
•  D.I. Samuel Linares Olvera.
HPR 946
•  Arq. Fernando Donis Hernández.
•  Lic. Héctor Guzmán.  
•  Lic. Patricia Peña González.



HPW 895
•  Arq. Irma Arely Cárdenas Pérez.
•  Arq. Leslie Alicia Castillo Vila.
•  Soc. María Soledad de la Paz Díaz 
Vázquez.

HQZ 925
•  Arq. Omar González Pérez.
•  Dr. Rafael de Jesús Huacuz Elías.
•  Lic. Alberto Ochoa González.
•  Lic. Mónica Irzel Morales Ortega.
•  D.G. Ricardo Zambrano Escutia.
•  Mtra. Catalina Sáenz Gallegos.
HZO 296
•  Arq. Marco Antonio Gallegos Ramos.
•  Ing. Eloy López Clemente.
•  Lic. Laura Angélica López Cisneros.
•  Gonzalo Christian Herrera Pitalua.
•  Rodrigo Osvaldo Vera Pitalua.
IBD 805
•  Lic. Antonio Atempa Tuxpan.
•  Ma. Teresa Zuley Maya Dámaso.
•  Soc. Alejandro Quiriz Morales.
IDL 974
•  Urb. Lucia Belmont Ángeles.
•  Arq. Evelyn Citlali Rocha Miranda. 
•  Arq. Pedro Ortiz Fernando.
IST 168
•  Arq. Lars William Brinkman Clark.
•  Andrés Meira.
•  Mtro. Jesús Alfonso Mendiola Mejía.
•  Lic. Christopher André Sutter Haza.
IYR 826 
•  Arq. Rosario Martínez Parra.
•  Lic. Esteban Felipe Ponce de León.
•  Lic. Esteban Manuel Gómez Becerra.
JLM 973
•  Arq. Ricardo Agustín Guadarrama 

Estrada.
•  Arq. Ma. de Lourdes Garza Fausto.
•  Pablo Guadarrama Garza.
•  Diego Guadarrama Garza.
JNV 861
•  Arq. María Fernanda Escobereta 
Vázquez.

•  Arq. Beatriz Bautista Piña.
•  Arq. Zoyla Carmona Mendoza.
•  Arq. Estéfani Acosta Reyes.
JYB 746
•  Arq. Rafael Luis González Azuara.
•  Lic. María Isabel Álvarez y Caza 
Longoria.

•  Arq. Gerardo Zazueta González.
•  Ing. Edgar Mendoza Balanzario.
JZS 915
•  Arq. María del Pilar Álvarez López.
•  Ing. Leonardo Martínez Flores.
•  Arq. Susana Tapia Chávez.
•  Lic. Jonathan López Samperio.
KBH 982
•  Arq. Arturo Humberto Martínez Bernal.
•  Lic. Nancy Angélica Melgoza Lara.
•  Lic. Víctor Eduardo Ramírez Acosta.
KBW 475
•  Ing. Arq. Víctor Hugo Islas Torres.
•  Arq. Ricardo Villalpando Sánchez.
•  Lic. Luis Fernando Islas de la Vega.
KPX 583
•  Arq. Ada Griselda Bonifaz Villar.
•  Mtro. Margarita Rosalía Juárez Romero.
•  Arq. Raúl Refugio Abelar Arroyo.
LOD 990
•  Arq. Gabriel Rozillo Orhaim.
•  Ing. Arq. Juan M. Esparragoza 
Camacho.

•  D.G. Dana Hershkovits Keller.
LOU 683
•  Arq. José Javier Carvallo González.
•  Soc. Sandra P. Barrera M.
•  Biól. Juan Carlos Campo Coy.
•  Ing. David Enrique Turner M.
•  Arq. Pilar Chinchillas S.
LRP 693
•  Ing. Arq. Daniel Benjamín Díaz Vidaurri.
•  Lic. Fernando Ruvalcaba y Peña.
•  Ing. Miguel Gutiérrez Arias.
•  Ing. Arq. Cesar Reyes Espinosa.
MHS 776
•  Arq. Silvia Rebeca Ortega Reyes.
•  Arq. María Eugenia Matamoros Gómez.
•  Lic. José Luis Caballero Rincón.
•  Soc. Luisa del Carmen Valdes Alvarado.
•  D.I.  Manuel Días Mier y Concha.
MLQ 971
•  Arq. Julieta Loya González.
•  Mtra. Tatiana Loya González.

•  Arq. Alejandra Ríos Álvarez.
MQT 391
•  Arq. Marcelo Alejandro Espinosa 
Martínez.

•  Ing. Francisco José Guzmán Garza.
•  Soc. Gloria Alcázar.
•  Valeria Lozano.
NJN 624
•  Arq. Francisco Ramón Vázquez Licea.
•  Arq. Aida M. Traconis Alcocer.
•  Ing. Frida del Carmen Rébsamen 

Reynoso.
•  Arq. Nelly Delia Quiroga Salinas.
•  Biól. Héctor Lara Kamura.
•  Arq. José Santos Palacios Ramírez.
•  Arq. Steve Genaro Rosales Juárez.
NSP 139
•  Arq. Rafael Sama Ramos.
•  Urb. Moritz Melchert.
•  Arq. Juan Carlos Vidals.
•  D.I. Jesús Irizar.
NXB 426
•  Arq. Astrid N. Cortés Torres.
•  Arq. Ramón Javier Martínez Burgos. 
•  Lic. Mauricio Javier Moyssen Chávez.
•  Lic. Brenda Berenice Ramírez Parga.
•  José Antonio Cabrera Chávez.
•  Marco Joaquín Monroy Gutiérrez.
•  Fernando de la Paz Corona.
ÑAV 613
•  Arq. Roberto Eibenschutz Hartman.
•  Lic. Alfonso Chávez Muñoz.
•  Géogr. Fabián González Luna.
ÑCX 970
•  Arq. Laura Heredi Lagos Bueno.
•  D.I. Miriam Caraveo Cortés.
•  Arq. Rodolfo Chistian Pertzel Carranza.
•  Arq. Manuel Humberto Villegas Moran.
ÑJZ 947
•  Arq. José Francisco Ramírez Romero.
•  Mtro. Ramón Prats Pedrosa.
•  D.I. Vicente Gatica Núñez.
ODY 056
•  Mtro. Saúl Olivera Yáñez.
PEZ 197
•  Urb. Laura Jaloma López.
•  Lic. Erika Gabriela Angulo Martínez.
•  Lic. José Octavio Robledo López.
•  Lic. Abimael García Reyes.
•  Ing. Arq. Ricardo Ramses Sánchez Rey.
PHV 381
•  Arq. Daniela Rocío González Badillo.
•  Robín Renner.
•  Bosen Zhou.
•  Ma. Alejandra Rojas Maldonado.
PHX 835
•  Arq. Alonso de la Fuente Obregón.
•  Arq. Isaac Broid Zajman.
•  Arq. Chantal Carius Estrada.
•  Ing. Alberto Velarde Gutiérrez.
QAH 174
•  Arq. Loreta Castro Reguera Mancera. 
•  Arq. Ivonne María Labiaga Peschard.
•  Soc. Antonio Suárez Bonilla.
•  Arq. José Eduardo Cabrera Peña. 
•  Arq. Irina Calderón Irazoque.
QDE 368
•  Arq. Jorge Alberto Escobedo González.
•  Psic. Brenda Galaz Vega.
•  D.G. Ariadna Galaz Vega.
•  Lic. Aysleth Corona Ochoa.
•  Lic. Pedro Federico Rosas Vega.
QFA 278
•  M. en Arq. Gabriela Bojalil Rébora.
•  Ing. Edgar Alonso Pineda Rangel.
•  Ing. Germán Sánchez Galván.
•  Lic. Carlos Andrés Chávez Sánchez.
QFR 275
•  Arq. Sergio Aníbal Martínez Sánchez.
•  Ing. Miriam Montes Arias.
•  Ing. Arq. Oscar César Sánchez.
•  Arq. Urb. Enrique Ignacio Espinoza 
Fernández.

•  Lic. Alejandro Ramos Magaña.
QSC 429
•  Arq. Luis Enrique Bolaños Canseco.
•  Lic. Julio Cesar Llaca García.
•  D.G. Enrique Boleaga Paulín.
RAW 157
•  Arq. Óscar Alejandro Rodríguez 
Castañeda.

•  Arq. Jaime Ignacio Brambila Corral.
•  Arq. Ulises Omar Zuñiga García.
RGB 359
•  Mtra. Chisel Nayally Cruz Ibarra.

•  Arq. Ismael Domínguez Naranjo.
•  Antrop. Yamel Gutiérrez Vega.
•  Arq. Olivia Huber Rosas.
•  Ing. Rodolfo Mackinney Valencia
•  Arq. Miriam León Ceballos.
RIW 187
•  Arq. Karina Contreras Castellanos.
•  Arq. Eugenio Lara Heyns.
•  Arq. Edgar Fabián Hernández Rivero.
•  Lic. Sandra Amelia Cruz Rivera.
•  Ing. María Fernanda Román Lara.
•  Ing. Neidy Jelgani Lucio Contreras.
RLB 271
•  Arq. Pedro Santiago Antón Gracia.
•  Arq. Ricardo Tonatiuh Soriano Sánchez.
•  D.G. José Benito Antón Gracia.
•  Géogr. Felipe Gil Bartolo Rodríguez.
ROB 652
•  Arq. Juana Azucena Sánchez Balderas.
•  Mtro. Mario Ciprián Arceo.
•  Lic. Amner Sánchez Olguín.
SDM 425
•  Arq. Carlos Elías Magallanes Talamás.
•  Ing. Arq. Alonso Manuel Oviedo Solano.
•  Ing. Arq. Cecilia Ivonne Espinosa 
Juárez.

•  Antrop. Citlali Adriana Rivero Almas.
•  Ing. Arq. Leopoldo Mario Quintana 
Alfaro.

SHC 407
•  Arq. Salvador González Bricaire.
•  Ing. Julio García Carbajal.
•  Arq. Víctor Arriaga.
•  Arq. Manuel Badui Dergal.
SPC 435
•  Arq. Gerardo Asali de la Mora.
•  Ing. Arq. León Amezcua.
•  Lic. María José Freytes.
TSO 217
•  Arq. Ricardo Muñoz Nájera.
•  Arq. Pedro Ellery Gatica Vargas.
•  Arq. Angélica González-Franco Herrera.
•  Lic. Claudia Rocío González Pérez.
•  Lic. Edgar Humberto Castro López.
TUK 674
•  Arq. Daniel Maldonado Figueroa.
•  Lic. Paulina Deschamps Ramírez.
•  Fabricia Guimaraes Sobral Cabral.
•  Andrea Stephanie Muñoz Yáñez.
•  Pablo Lorenzo Balado.
•  Ing. Rodrigo Paz y Rocha.
•  Lic. Jorge Cravioto Lagos.
TZC 643
•  Arq. Heriberto Maldonado Chávez.
•  Mtra. Piedad Gómez Sánchez.
•  Mtro. Iván Alejandro López Nieto.
•  Arq. Sergio Raúl Zermeño Pérez.
•  Arq. Gilda Valencia Casado.
•  Arq. Humberto Moreno Hernández.
UJE 625
•  Arq. Eduardo Merchand Cravioto.
•  Arq. Víctor Adolfo Merchand Rojas.
•  Arq. Federico Arturo Merchand Cravioto.
•  Lic. Jerónimo Ocejo Torres.
•  Ing. Luis Oscar Flores Pérez.
•  C.P. Oscar Gutiérrez Castillo.
•  Ing. Felipe Gil Zambrano de Lucio.
UMT 821
•  Arq. Alejandro Emilio Suárez Pareyón.
•  Géogr. Nathaly Selene López Uribe.
•  Antrop. Eduardo Torres Veytia.
•  Arq. Ángel Francisco Mercado Moraga.
•  Mtro. Ernesto Rafael Alva Martínez.
•  Dr. Víctor Delgadillo Polanco.
•  Arq. Gustavo Romero Fernández.
VCT 713
•  Arq. Pedro Huerta Illescas.
•  Arq. Andrea Alvear Aceves.
•  Artista: Pedro Ortiz Antoranz.
•  Lic. Luis Ernesto Serrano Figueroa.
VKF 534
•  Arq. Alejandro Flores Figueroa.
•  Ing. Rafael Castro Ríos.
•  Ranferi Alberto Martínez Torres.
WEB 540
•  Arq. Ruysdael Vivanco de Gyves.
•  Arq. Juan Pablo Maza Pastrana.
•  Arq. Javier Sánchez Valladares.
•  Soc. Marina Contreras Saldaña.
XCP 596
•  Arq. Claudio Nieto Rojas.
•  Quím. Ignacio Alejandro Symanski 
Chávez.

•  Quím. Cristina Margarita Nacher 
Altamirano.

XMF 816
•  Arq. Juan Yair Ayala Alfaro.
•  Arq. José A. Vargas Mendoza.
•  Arq. Antonio Méndez De la Rosa. 
XMH 952
•  Arq. Pamela Dulce María Pino Juárez.
•  Arq. José Luis Plascencia Lazcarro.
•  Géogr. Merina Karen Aguilar Robledo.
•  Lic. Ethel Teresa Macías MC Mahan.
•  Géogr. Marco Antonio Madrigal 

González.
YLM 724
•  Arq. Israel Álvarez Matamoros.
•  Ing. Arq. Edgar Octavio Ramírez 

Corrales.
•  D.I. Jimena González Pie.
YMS 724
•  Arq. Beatriz Elena Díaz Ruz.
•  Arq. Gerardo Quijano Rojón.
•  Ing. Arq. Oscar Ángeles Baeza.
•  M. en Arq. Avril Daniel Cravioto.
•  Arq. Fiona Alejandra Gutiérrez.
•  Artista: Andrés Díaz Ruz.
•  Residente de La Merced: Emilio.
YNI 361
•  Arq. Javier Jiménez Trigos.
•  Mtro. Rafael Arturo Márquez Trujillo.
•  Arq. Mónica Pallares Trujillo.
•  Arq. José Luis Pérez Maldonado.
•  Arq. Francisco Javier Luna Ugarte.
ZFQ 943
•  Mtro. Alejandro Viramontes Muciño.
•  Arq. Silvia Gabriela García Martínez.
•  D.I. Alejandro Ramírez Lozano.
•  D.G. Daniel Casarrubias Castrejón.
•  Mtro. Xristos Vassis Armeni.
ZKA 908
•  Arq. Gerardo Sigg Calderón.
•  Lic. Verónica Martínez Robles.
•  Agustín Alejandro Rodríguez de la Mora.
•  Mat. Andrés Sañudo Gavaldón.
ZÑJ 170
•  Arq. Carlos Flores Marini. 
•  Lic. Rosa María Sánchez Lara.
•  Arq. Diana Luz Ixchel Reyes Rodríguez.
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